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C"Jl"P ITULO I. - CONCEPTO DE CONSTITIJC ION. 

a).- Antecedentes Históricos. 
b).- Concepto de Constitución. 
e).- Diversos tipos de Constitución. 
d).- Las Constituciones de México a través de la Historia. 

CAPITULO II.- DOCTRINAS SOBRE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

a).- Doctrinas de la Soberanía. 
b).- Diversas doctrinas sobre la Supremacía Constitucional. 
e).- Ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de la N~ 

ción. 

CAPITULO Ilt.- LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL EN MEXICO. 

a).- L~ regulación le3al de lo Supre~~cla Constitucional 
nuestra Constitución Política. 

b).- Análisis c1·ítico del artículo 41 Constitucional. 
e).- ~nilisis crítico del artículo 133 Constitucional. 
d).- An5lisis crítico del artículo 128 Constitucional. 

CAPITULO IV.- LA SUPRE"lACTA COrlSTITUCIONAL Y EL JUICIO DE AMPARO. 

a).- El juicio de Amparo como resgunrdo de la Const~tucionali 
dad y de la Supremacía de nuestra Constitución. -



CAPITULO I 

CONCEPTO DE CONSTITUCION. 

a).- Antecedentes Históricos. 

El Derecho. Constitucional, hablando como tal, ea 

una rama del derecho que realmente toma vida en ~pocas re--

c 1 entes, con sus prQpiae características, aún cuando guarda

ciertaa similitudes con la teoría pura del derecho, la teo-

ría del eetado y otras ramas. 

Se dice que es una de las disciplinas j6venes, -

porque obviamente para que exista el Derecho Constitucional

debe existir la constitución, y para que ex•isfla la constitu

ci6n, deben existir los principios que la originaron y para

que existan estos principios, estos deben ser originados por 

acontecimientos concatenados, acontecimientos socio-econlllt.J...:a 

coa, políticos, etcétera, principios que deben ir de acuerdo 

con las necesidades de un pueblo con todas sus característi

cas que ello entraRa, tomando en cuenta las doctrinas exis-

tentes. 

Con el objeto de poder estar en diaposici6n de t~ 

ner una visión, sino completa del Derecho Constitucional, 



pero si es necesario para desarrollar el tema que ahora nos

ocupa, es menester hacer un pequeño estudio de los hechos -

históricos y sociales que trajeron como consecuencia los fe

nómenos jurídicos implícitos, que son trascendentes por ser

acontecimientos que dieron paso al nacimiento de las Consti

tuciones modernas. 

Los acontecimientos que tuvieron mayor trascende~ 

cia en el origen del Derecho Constitucional con sus propias

caracteristicas son tres: La Revolución Inglesa acontecida -

en la segunda mitad del Siglo XVII; La Revolución Francesa -

iniciada en el año de 1789° y la independencia de los Esta-

dos Unidos en dondé por primera vez se expidió una constitu

ción escrita, acontecimiento sucedido en 1787. 

La Revolución Inglesa que trajo como consecuencia 

un sistema sui géneris, dada su organización constitucional, 

en virtud de que las Normas Constitucionales se encuentran -

integradas con las reglas del common La~, derivando una for

ma de constitución flexible, en contravención a la formali-

dad rígida debido a que dichas normas van cambiando de acue~ 

do a las necesidades de la época, ésto es, que Inglaterra v! 

ve con una Constitución no codificada y flexible, que se ha

producido en la historia como resultado de la evolución so-

cial y política y en derecho constitucional que nace, evolu-



ciona y se extingue por los mismos procedimientos que rigen

la vida del derecho ordinario. 

Las demls naciones, aún cuando no siguieron el m! 

todo de la organizaci6n constitucional inglesa, pero si de -

su procedimiento, configuraron su organización conetitucio-

nal creando constituciones escritas, d6nde quedaron fijados-

los postulados de la Revolución Francesa. 

Es de se~alarse que de los acontecimientos histó

ricos seftalados, el de mayor importancia lo fue la Revolu•+

ci6n francesa, los postulados derivados de" su Declaración de 

loe Derechos del Hombre, sirv16 en su época o surgió como 

contrapeso a las antiguas fórmulas autoc~á~icas qae fundame~ 

taban al monarquismo, d6ndo con ello una n~eva verai6n impu~ 

sada por corrientes políticas y doctrinas de autores que en-

su tiempo influyeron notablemente en derribar diversos tro-

nos y en la actualidad en la conformación del Constituciona

lismo Moderno. 

Entre los principios consignados en la Declaración 

de los Derechos del Hombre encontramos, entre loa principa--

les: El respeto a la libertad y la sumis16n del poder a las-

normas fundamentales. 



La Independencia de los Estados Unidos con la ex

pedición de la Constitución de Filadelfia de 1787, coincide

en los principios consignados en su mayoría, por la Revolu-

ci6n Francesa dándo gran impulso a la difusión de 1octrinae

políticas y constitucionales. 

Fue en Estados Unidos en donde floreció o en don

de se encendió la idea libertaria de los pensadores france-

ees y la necesidad de darse una constitución por primera vez 

en la historia moderna. 

Todo ello creó inquietud a loe europeos, inquie-

tud que se trasladó a los países latinoamericanas como una -

fórmula de convivencia política y como fórmula de pragreso;

de organización ya no sólo política, sino social en lugar de 

procedimientos endebles, sin fuerza que creaban inseguridad. 

b).- Concepto de Constitución. 

Difícil es desarrollar un estudio referente a! 

Concepto de Constitución dada la dificultad, en virtud de la 

existencia de infinidad de corrientes doctrinales, criterios 

y de acuerdo al devenir histórico de &ate concepto. 

Tenemos por ejemplo a tratadistas que buscando su 
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aign1ricac16n, trataban de explicarlo en una de~inic16a que-

comprendan juntos su sentido sobre la estructura humana y su 

significaci6n política¡ y otros apartAndose de métodos obse~ 

van el devenir constante en la vida de los pueblos, la ines-

tabilidad de sus Instituciones, el nacimiento de otras nue--

vas y el desequilibrio producido por las condiciones impera~ 

tes en cada época, para formar la traducción jurídica de su-

significado. 

El Concepto racional normativo.- Cencibe a la 

Constitución como un complejo normativo en el que el pueblo

establece los derechos del hombre, las fun~iones primordia--

les del estado, autoridades que las forman, sus competencias 

y la relación entre ellas y con los particulares, lo que nos 

conlleva a la Supremacía de la Constituci6~. 

Niega toda arbitrariedad de los poderes establee! 

dos, esto es, limitaci6n de las facultades de lae autorida--

des, que todo poder que existe se deriva de la Constitución-

de'.acuerdo a como se encuentre previsto por ella miama. 

Para ésta corriente lo principal de la Conetitu--

ci6n son los derechos individuales y la división y limita~--

ci6n de poderes. (1) 

(1) Polo Bernal, Efra!n. 11 Manual de Derecho Constitucional'' 
Edit. PorrOa, S.A. l• Ed. M6xico, 1985. Págs. 3 y 4. 
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El concepto Histórico Tradicional.- Esta corrien-

te al contrario de la anterior es conservadora, y para ~ata-

lo primordial es ln continua transformación, que la consti-

tdci6n: es creaci6n .de actea parciales, reflejos de situacig 

nea concretas que responden nl carácter racional del pueblo, 

es decir que la constitución es expreoi6n ya no sólo de la -

ley, sino que tambi6n de la costumbre, no exi~ten división -

entre leyes constitucionales y leyes ordinarias. Y en este -

sentido 6rganos como el parlamento está sobrela constituci6n, 

como único poder arbitrario. (2) 

El Concepto Sociológico.- Para este concepto la-·-

definici6n de la Constitución como una manera de existir de-

una sociedad, de un pueblo o de una nación, que ee una torma 

de ser y no deber ser, reaultando de situaciones sociales --

del presente, que no es ley fundamental ya que la sociedad -

tiene su propia legalidad. (3) 

Los Conceptos Modernos.- Sobre estos conceptos d~ 

rivamoa que pretender penetrar en la esencia de la conetitu-

ci6nª hacer una concepci6n totalizadora, exponiendo el dina-

mismo característico de la Constituci6n, su necesidad como -

(2) Polo Bernal, Erraín. ''Manual de Derecho Const~tucional''· 
ldit. POrrúa, S.A. 11 Ed. M6xico, 1965. Pág. 4. 

(3) Idem. PAg. 5. 
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existencia política. (4) 

Fernando Lasalle.- Sostuvo que la constituci6n no 

es una hoja eocrita, que independientemente de su no existe~ 

cia escrita, siempre hay una constituci6n y para que ésta --

sea efectiva y duradera depende de manera fundamental en la-

medida en que expresa la realidad social. (5) 

A€irm6 que una constitución es 11 la suma de los --

factores reales de poder que rigen en ese país''• (6) 

Carl Schmitt.- Distingue este éoncepto en lo ai--

guiente: 

En sentido absoluto decía que ee la manera concr~ 

ta de ser de la unidad politice existente. Es decir, la con-

creta ~orma de expresar la unidad política y ordenación so•-

cial de un estado demostrado a través de normas supremas. 

En sentido relativo, una ley constitucional en --

particular. 

En sentido positivo, una regulación legal ~unda--

(4) Polo Bernal, Efraín. ''Manual de Derecho Constitucional 11 

Edit. Porrúa, S.A. i• Ed. M~xico, 1985. Pág. 6. 

(5) Lasalle, Fernando. ¿Qué es la Constitución? Edit. Siglo 
XX. Buenos Aires. 1957. 

(6) Carpizo, Jorge. ''La Constitución mexicana de 1917. Edit. 
U.N.A.M. 31 Ed. México, 1979. Pág. 19. 



mental que adopte el soberano. 

En sehtido ideal decía, es la carta que estable-

ce la protecc16n del ciudadano contra los abusos del poder -

del Estado, que es realmente lo que origin6 la paraci6n de -

las constituciones, su origen, su finalidad, su razón de 

ser. (7) 

Maurice Hauriou.- Da la siguiente definici6n: ''La 

Constitución de Estado es el conjunto de reglas relativas 

al gobierno y a la vida de la comunidad estatal consideradas 

desde el punto de vista de la existencia fundamental de és--

ta. (B) 

Estas reglas comprenden: 1) las relativas a la organizaci6n 

esencial, es decir- 1 al orde_n individualista y a las liberta

des individualesº 2) las relativas a la organizaci6n pol!ti-

ca y al funcionamiento del gobierno. (9) 

Georges Burdeau.- Sirve de base para su teoría el 

hecho que la constituci6n es el poder intitucionalizado, es-

decir, que es la rorma en que se legitima el poder y a la --

(7)Carpiz~ Jorge. ''La Constitución mexicana de 1917. Edit. -
U.N.A.M. 31 Ed. México, 1979. Págs •. 17 y 18. 

(S)Noreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. -~ 
Pax-México. 61 Ed. México, 1981. Pág. 11. 

(9)Polo Bernal, ECraln. ''Manual de Derecho Constitucional''·
Edit. Porrúa, S.A. 11 Ed. México, 1985. Págs. 10 y 11. 

B 
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vez para el Estado signirica su existencia. (10) 

En conclusi6n 1 después de haber analizado los an-

teriores conceptos, llegamos n que todo Estado para justiri~ 

car su existencia necesita de una Constitución, que viene a-

regular los aspectos de un Estado, los derechos del hombre y 

el poder. 

Esto es, rerlejar una realidad social que deberá-

ser conducida por un poder político, a través de normas fun-

damentales producidas para reglamentar esa interrelación. 

e).- Diversos tipos de Constituci6a. 

Existen diversas clasiCicacione= de constitucio--

nes y analizaremos las siguientes: 

1.- Por su nacimiento o su origen: 

z.- Otorgadas.- Son aquellas que el monarca conc~ 

día en tiempos pasados, cuando conforme a la doctrina era el 

titular de la Soberanía. 

II.- Impuestas.- Son las cartas políticas que el-

rey tenía que aceptar, debido a que el parlamento se las im-

ponía. 

(10) Polo Bernal, Erra!n. "Manual de Derechos Constitucional''• 
Edit. Porrúa, S.A. 11 Ed. México, 1985. Págs. 10 y 11. 



III.- Las pactadas o contractuales.- Se conside--

ran aquellas que se Cundan en la teoría del pacto social. (11) 

2.- Por su reformabilidad: 

I.- Rígidas.- Son aquellas que se distinguen por-

su dificultad para ser reformadas, requieren un procedimien-

to especial para su reforma. 

II.- Flexibles.- Son aquellas que no necesitan de 

procedimientos especiales y dificultosos para reformarlas, -

esto es, que se reforman por loa medios ordinarios. 

3.- Por su forma: 

I.- Escritas.- Son aquellas que estdn c~1¡tenidas-

en un texto específico. 

II.- No escritas o consuetudinarias.- s~n aque---

llas que no tienen textos específicos o que estén contenidas 

en un solo documento. 

4.- Por su duración. 

I.- Nuevas. 

II.- Antiguas. 

5.- La clasiCicaci6n de Karl Loewentein: 

I.- La Constitución Nominal~- Es aquella que car~ 

ce de realidad existenciaL. 

(11) Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. 
Pax-México. 6• Ed. México, 1981. Págs. 13 y 14. 
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II.- La Constituci6n Semántica.- Es aquella en la 

que su realidad no es sino la Cormalizaci6n de la existente-

situaci6n del poder político en beneficio exclusivo de los -

detentadores del poder fáctico, que disponen del aparato co-

activo del Estado. 

III.- La Constituci6n Normativa.- Que es un pro--

ceso político en donde las normas si dominan. (12) 

·Existen más clasi~icacionee, pero las que queda--

ron descritas representas las de mayor actualidad y uso. 

d) .- Las Constituciones en México, a travéºs de la Historia. 

Fundamentalmente, a través de la evoluci6n const! 

tucional, nuestro país ha tenido cinco constituciones, a ea-

ber la Constituci6n de 1824, la de 1836, la de 1043, la de -

1857 y finalmente la Constituci6n de 1917, que es la que ac-

tualmente rige nuestra vida políticay social. 

Pero antes de pasar a su estudio nos remontare--

moa brevemente a sus antecedentes tanto de la época precolo~ 

biana o prehispánica como de el peri6do de la colonia, hasta 

llegar a las constituciones de México libre o independiente-

ya mencionadas, analizaremos otras disposiciones que si bien 

no se constituyeron o no Cormaron parte de una Constituci6n-

(12) Polo Bernal, Efraín. 11 Manual de Derecho Constitucional'' 
Edit. Porrúa. 11 Rd. México, 1985. Pág. 13. 
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influyeron considerablemente en las promulgadas, como una co~ 

secuencia hist6rica 1 como partes de los acontecimientos que -

constituían la realidad política mexicana, de las luchas ide~ 

16gicas entre diversas corrientes. 

A la llegada de los españoles a los que es hoy la 

República Mexicana, se advertía una diversidad de naciones, 

unas en decadencia otros sojuzgados, y con pleno auge el pue-

blo Azteca, que era el que tenía dominio de grandes extensio-

nes de tierra y sobre la mayoría de los conelomerados 1 su do-

minio abarcaba hasta Centro América. (13) 

En cuanto al gobierno del pueblo Azteca lo funda--

mentaban en la religión principalmente para establecer su vi-

da política, social y econ6mica con un jere en el que residía 

tanto el poder político como religioso, girando alre---

dedor el gobierno, quien si acaso tenia como limitante con 

Consejo de Ancianos. (14} 

En la Epoca Colonial runcionaron diversas formas -

de gobernación. 

(13) Cfr. Moreno, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano. 

Edit. Pax-México,1981. P6gs. 23 y 24. 

{14) Cfr. Idem. Pág. 24. 
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A partir de la conquista de México, como era na---

tural, los militares ejercieron funciones gubernativas; pero 

conforme se fue afirmando la presencia española, surgió como 

primera f'igura, la audiencia. (15) 

A.. partir de 1535: quedó establecido el virreinato_ 

de la Nueva España, su primer titular fue Don Antonio de Men-

daza, la Instituci6n subsisti6 hasta la Constituci6n de Cádiz 

y el periodo intermedio correspondiente a 1814 a 1820 en que 

este Ley Fundamental la abroga Fernando VII, bajo esta forma_ 

la Colonia vivió sus mejores tiempos. (16). 

El Virrey ejerce le representación plena del poder 

Real, ten[a atrib11idas facultades legislat~vas, gubernativas, 

asimismo le Presidencia de la Real Audiencia. Virrey quien 

un principio ten[a todas las atribuciones del gobierno en 

Cormn casi discrecional. dada la lejanía de España, teniendo 

posteriormente limitantes, (17) 

Surge también el régimen Municipal, cuya forma en 

principio democrática se convirti6 después en objeto de rema-

(15) Cfr. Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano, 
Edit. Pax-México, l!:ttH. Pág. ~s. 

(16) Cfr. Ort{z Ramírez, Serafín. 11 Derecho Constitucipnal Me
xicano". Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 70. 

(17) Idem. Pág. 71 y 72. 
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te entre los vecinos, negando raíces de represe·ntBc.i6n popu--

lar. (16) 

También hubo diferentes instituciones. que goberna

ban desde la metr6poli. 

La casa de contrataci6n de Sevilla fue el organis-

mo que se form6 en 1503 para regir el comercio entre las nue-

vas colonias y su metrópoli España, ejercia tres clases de 

funciones: mercantiles, judiciales y científicos, reorganiza-

da por Carlos I. se coloc6 bajo la supervisión, en 1524, del 

Real y Supremo Consejo de Indias, que estaba dotado de ampli-

as facultades tanto en el ramo legislativo como en la odmini! 

traci6n y la justicia, cuyos consejeros se dividían en tres -

categorías: de cámara, de toga y de capa y espada (nobles) en 

el ejercicio de la Jurisdicción, integraba el Tribunal de 

última instancia. 

Otra institución de importancia en la colonia lo 

~ue el Regio Patronato Indiano cuyo origen se encuentra en 

las Bulas Ponti~icias de Alejandro IV y de Julio II. 

En el año de 1717 se creó la Secretaría de Estado_ 

(18) Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. 

Pax-México, 1981. Pág. 28 y 29. 
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y el Despacho Universal de Indias que tuvo atribuciones ref! 

rentes a la Real Hacienda, guerra, navegaci6n, comercio y 

provisi6n de empleados. 

}l Rey Carlos III, en el a~o de 1770, aplica un 

nuevo régimen, el de Intendencias, cuya aplicación tuvo como_ 

consecuencia un mavor control fiscal, sa~eando la administra-

ci6n española, pero con el error político de hispanizar ésta_ 

institución en detrimento de los criollos que fueron desplaz! 

dos. (19) 

Así llegamos hasta la Independencia la que Hi--

dalgo jug6 un papel importante en la necesidad de dictar 

principios que fueron fundamentos para su movimiento, aboli--

ende la esclavitud, combatiendo monopolios y ~a necesidad de 

una reforma social. (20) 

Morelos, instalado el Congreso Constituyente el 14 

de septiembre de 1813 en chilpancingo donde en su reunión 

inicial di6 lectura a los ••sentimientos de la Naci6n'' en que 

se reCleja las bases de una constituci6n 1 redactada ésta, 

misma que se conoci6 como Constitución de Apatzingán que tuvo 

(19) CCr. Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. 
Edit. Pax-México, 1981. Págs. 29, 30 y 31. 

(20) Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. Edit. -
Pax-México, 1981. Pág. 71. 
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corta vigencia pero que ponía en marcha al liberalismo mexi-

cano, constituci6n tambien conocida como Decreto Constituci2 

nal para la libertad de la america mexicana. (21) 

También es preciso tratar o senalar la influencia 

que trajo consigo la Carta de Cádiz en el constitucionalismo 

mexicano en primer lugar una transformación de monarquía ab-

soluta a una monarquía constitucional de tendencia liberal -

y democrática que tuvo vigencia para España y sus antiguas -

Colonias, que di6 origen a las diputaciones provinciales, --

aún cuando fue con tendencias centralistas fue aprovechada -

por los diputados americanos para la lucha independentistas, 

la vigencia de esta carta fue breve en México. ( 22) 

La restauración de la Carta de Cádiz en 1820 tra-

jo como consecuencia el Plan de Iguala cuyo objetivo princi-

pal era proteger las prerrogativas existentes del clero que-

tenía gran influencia y de los españoles radicados en Méxi--

co, repudiándose a los liberales, pero con absoluta indepen

dencia de España, esto es, una monarquía independiente con = 
un soberano, el Plan de Iguala es el antecedente de los Tra-

tados de Córdoba que eleva a categoría de cláusulas bilater! 

les, el tratamiento del clero regular y secular, fueros y --

(21) Cfr. Ortiz Ramírez, Seraf1n. Derecho Constitucional Me
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Págs. 74 a 76. 

(22) Cfr. Moreno, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pax-México, 1981. Págs. 78 y sig. 
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privilegios. la instauración de una monarquía constitucional 

moderada. 

Asi tenemos los antecedentes de las Constitucio-

nee en México, empezando por cuestiones cronol6gicas con la

Constituci6n de 1624. 

Constitución de 1824.- El primer Congreso Consti

tuyente, el mismo que declar6 a Agustín de lturbide Empera-

dor, no dict6 Constitución Política alguna, pero dej6 tam--

bien sin efecto o por terminada la monarquía mediante dos d~ 

cretas, declara insubsistente la monarquía y otro declara 

tambicn que el país queda en libertad de organizarse como m! 

jor le acomode, con un voto a favor del federalismo, decla-~ 

rándose convocante, correspondiendo al Segundo Congreso Con~ 

tituyente la responsabilidad de estructurar a la naciente R~ 

pública elaborando como paso principal el Acta Constitutiva

de la Federaci6n el 31 de enerO de 1824, .que no era la Cons

ti tuci6n definitiva, pero abarcaba los principios para esta

blecer el sistema Republicano y Federal, en un medio en el -

que había controversias sobre la forma política que se adop

tara1 el federalismo o el centralismo. En materia de garan-

t!as individ11alee que acordó declarar que ninen~ hombre se-

ría juzgado en los EStados y Territorios de la Federaci6n -

sino por leyes dadas y por tribunales establecidos antes del 
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acto por el cual oe les juzgaba y en consecuencia qued6 para 

siempre establecido y por ende proHibido todo juicio por co-

misión especial y toda ley retroactiva, así mismo se establ! 

ció la Supremacía Constitucional al afirmarse el principio -

de que las constituciones de los EStados no podría oponerse-

a lo prevenido por el acta ni a los que estableciera la con! 

tituci6n general al promulgarse. (23} 

A partir del ¡g de abril de 182~, se inici6 la 

discusi6n del proyecto de constitución y se aprob6 por la 

asamblea el 3 de octubre, se firmó el 4 de octubre y el 5 la 

publicó el Ejecutivo, todo en el año de 1824, co~ el nombre-

de Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, co~ 

prendiéndo 7 capítulos a saber: 

l. Oe la naci6n mexicana, su territorio y reli---

gi6n. 

II. De la forma de gobierno de la Nación, de sus-

partes integrantes y divisi6n de su poder supremo. 

IIt. Del Poder legislativo. 

IV. Del Supremo Poder Ejecutivo de la Federaci6n. 

V. Del poder Judicial de la Federación. 

VI. De los Estados de la Federación. 

VII. De la observancia, intcrpretaci6n y reforma-

de la Constituci6n y acta constitutiva. 

(23) Cfr. Moreno, Daniel, Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pax-México, 1981. Págs. 107 y sig. 
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Como se mencion6, se estableci6 la forma de repú-

blica representativa popular federal. (24) 

Estable~ Daniel Moreno en relaci6n a esta Const! 

tuci6n que: ''El Sistema Federal era mucho más completo que -

el actual, en virtud de que la facultad de los Estados eran_ 

mucho mayores, sin restricciones en su régimen interno. Por 

otra parte las legislaturas eran factor determinante en la -

elección del Poder Ejecutivo. (25) 

Se promulgó esta Constituci6n en un clima de con~ 

tantes luchas de corrientes, si bien es cierto republicanas_ 

pugnaran centralistas y federalistas, triunfando tnnsitoria-

mente éstas últimas, pues el sistema de gobierno fue elegido 

conforme a sus ideales. 

Tena Ramírez. ha dicho que: "La idea f'ederal, ree-

laborada por un clásico, Monteoquieu, necesitó de un modelo_ 

para convertirse en sistema. A nuestros legisladores la ins-

piración federal les venía con el liberalismo y el esquema -

jurídico, claro, preciso y casi geométrico, lo encontraron -

en loe Estados Unidos''· (26) 

(24) Cfr, Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pnx-M.éxico, 1961. Págs. 119 y 120 

(25) Cfr. Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pax-México. 6a. Ed. Méx. 1981. Pág. 120 

(26) Cfr. Tena Rnm!rez, Felipe. Leyes Fundamentales de Méx. 
1808-1957. Edit. Porrúa. M~xico. 1957. 



Esto en ralacl6n con la influencia que hubo en la 

elaboración de la Constituci6n de 1824, dada la vecindad 

existente con los Estados Unidos y a la Constiruci6n en ese 

tiempo existente en ese pa{s. 

Como se desprende, la constitución de 1824 tomó -

como modelo principla la Constituci6n existente en loa Esta-

dos Unidos aún cuando los antecedentes sociales fueron dife-

rentes, por un lado en los Estados Unidos se derivó del he~-

cho de que existiendo varios estados independientes entre sí 

se unieron en su lucha en contra de la metrópoli teniendo la 

necesidad de formar una república federada, y en México en -

esa época era un sólo país, un sólo territorio, circunstan--

cias que fueron totalmente diferentes. 

En este contexto, debido a las pugnas entre las -

corrientes conservadoras y liberales, centralistas y federa-

listas, vino una lucha por sus ideales que trajeron como co~ 

secuencia diversos ordenamientos entre esta conatituci6n de 

1824 y la de 1857. 

La Constitución Centralista de 1836, las bases º! 

gánicas de 1843 y Acta de Reformas de 1847. 

En las leyes constitucionales de 1836 quedaron 

plasmados los ideales centralistas, se componían de siete 

20 
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leyes que iñdicaban que la República se dividiría en depart! 

mentos, los departamentos en distritos y los distritos en 

partidos y aparece en la base en la base segunda el Supremo_ 

poder Conservador. (27) 

Las bases orgánicas de 1843 fueron expedidas por 

una junta de Notables nombrados por el gobierno, una vez di-

suelto el Congreso,basee eminentemente antidemocráticas y 

centralistas, las elecciones de diputados no era en forma 

directa, los gobernadores de los departamentos eran designa-

dos por el presidente de la República, desaparece el poder -

Conservador. (28) 

Producto de las luchas entre las corrientes exis-

tentes en el af'io de l.846 se restaur6 el fede.ra.lismo, determ! 

nándose que mientras se expedía una nueva consFituci6n regi-

ría la de 1824, sustituyendo los estados a los departamentos 

por lo anterior se dictó en 1847 el Acta de Reformas cuyas -

características son el voto indirecto y aparece el juicio de 

amparo como una de las más importantes innovacioncs.(29) 

Constitución de 1657.- Como se ha dicho desde la_ 

(27) Cfr, Moreno, Daniel. Oer·echo Conslitucional 11exictino. -
Edit. Pax-México, 1981. Pág. 136. 

(28) Cf'r. Moreno, Daniel. Dercho Constitucional Mexicano. 
Edit. Pax-México, 1961. Pág. 142. 

(29) Cf'r. Moreno, Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pnx-México, 1981. Págs. 145, 146 y 147. 



promulgaci6ñ de la constitución de 1824 a la del año de 1857 

se produjo una lucha incesante entre las corrientes existen-

tes en el país, une lucha en la que tenía mucho que ver el -

clero, apoyando constantemente al partido conservador, con_ 

objeto de conservar fueros y privilegios en contra de los 

ideales liberales, periodo que se alarga hasta la última di~ 

tadura de Antonio L6pez Santa Ana. 

Con el Plan de Ayutla, se vivió una nueva etapa,_ 

hacia la vida constitucional, originándose un nuevo Congreso 

Constituyente cuya finalidad era la de formular una nueva 

Constitución de acuerdo con loa ideales de sus promotores. 

Las sesiones, del Congreso, fueron con debates 

muy fuertes, entre dos facciones liberales, loa puros y mod! 

radas. 

Finalmente fué firmada el 5 de febrero de 1857 y 

promulgada el 12 de febrero de ese mismo año cuyos títulos -

que contenía eran los siguientes; 

I. De los derechos del hombre. 

tt. De la soberanía nacional y de la forma de Go-
bierno. 

tII. De la divisi6n de poderes. 

22 
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IV. De la responsabilidad de los funcionarios pú-

blicos. 

v. ·ne los Estados de la Federaci6n. 

VI. Prevenciones Generales. 

VII. De la reforma de la Constituci6n. 

VIII. De la inviolabilidad de la Constituci6n. 

Lo más trascendental de la Constituci6n del 5 de 

febrero de 1857, fué que implantaron en ella .el respeto a 

los derechos individuales que en aquella época era una con--

quista prodigiosa, a la vez que también consignaron la gara~ 

t!a más firme al respeto a los Derechos individuales por 

medio de la Institución Jurídica más valiosa que hemos teni-

do¡ El Juicio de Amparo. {30) 

Mucho se ha mencionado que esta Constitución era_ 

muy adelantada para su época, que no reflejaba la realidad -

social, que se trataba de una Carta liberal puramente idea--

1 is tn. 

Ahora bien, la diferencia que tiene la Constitu--

ci6n del 5 de febrero de 1857 con la actual Ley Suprema de -

(30) Cfr. Ortiz Ramírez, Serafín. Derecho Constitucional Me
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.I\. la. Ed. Pág. 86 



1917 en materia política son hasta cierto punto insignifica~ 

tes, pues la actual dcj6 subsistentes los principios funda-

mentales consignados en la Constitución de 1857: la divisi6n 

de Poderes elecci6n del Gobierno a base de sufragio Univer-

sal ¡ principio de supremacía Constitucional, haciendo sólo -

algunas reformas a las relaciones de los poderes públicos 

entre sí y una protección al Ejecutivo Federal contra innov! 

cianea o perturbaciones por parte del Congreso mediante una 

clara limitación de los Poderes del Ejecutivo, con refere~ 

cia a las garantías individuales la Constitución vigente 

reconoció también las llamadas garantías sociales, dando 

con esto un paso marcadamente revolucionario, preservando un 

benericio para las masas especialmente la obrera con 

artículo 123 Constitucional y a las masas campesinas con su 

artículo 27 Constitucional y particularmente es la creaci6n_ 

del título VI del trabajo y de la Previsión Social. 

24 
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-CAPITULO lI 

DOCTRINAS SOBRE LA SUPREMAC!A CONSTITUCIONAL. 

a),- Doctrinas de la Soberanta. 

El concepto de Soberanía ha sido motivo de discu-

ci6n a través de la historia, ha sufrido cambios. en la his-

toria de los Estados y ha sido tema de todos los tiempos, 

controversia que sigue hasta nuestros días por ser uno de 

los conceptos m6s importantes del Derecho Constitucional Mo-

derno, por la necesidad de poder justificar, fundamentar la 

vida constitucional de los pueblos. 

Etimol6gicamente proviene de -supe~- sobre y 

-omnia- todo, esto es, lo que está por encima•de todas las -

cosas, el poder que está sobre todos los demás poderes.(1) 

Trataremos de tener un panorama de e~te concepto_ 

a trdves de ln historia, para observar los cambios que ha s~ 

frido; tomando en consideraci6n desde luego, el aporte vali-

oso con el cual la Doctrina Estatista ha revestido este po-

lémico concepto. 

(1) Polo Bernal 1 ECra!n. ''Manual de Derechos Constitucional'' 
Edit. Porrúa, S.A. la. Ed. México, 1985. Pág. 297. 



Concepto Griego.- De acuerdo con Arist6teles, la_ 

nota característica de su pensamiento era la Autarquía, o 

sea, la facultad del Estado de bastarse para sí, es decir, -

una simple autosuficiencia estatal, y no el de soberanía, ya 

que decía que el Estado, independientemente de cualquier 

otro no se funda en su naturaleza de poder supremo, sino en 

cuanto a lo situaci6n de ser en sí mismos suficiente para ª! 

tisfacer sus necesidades, sin depender de ningún otro Esta--

do. (2) 

De este concepto, solo podemos sacar conclusion--

es negativas, ya que para el pensamiento aristotélico no es 

posible concebir relaciones de intercambio entre los Estados 

pues cada uno de estos se satisCace a sí mismo, sin necesi--

tarde nadie más, eituaci6n ésta, rotundamente negativa y 

contraria a la realidad vigorosa del Estado Moderno. 

Definiendo al Estado Griego, diremos que era un! 

asociación de ciudadanos, unitarias, autónoma e independie~ 

te ''autárquica•• que posee como base de formación, reglas, 

leyes y autoridades propias. La polis griega, ofrece una 

doble característica política y religiosa, el principio de 

mayor jerarquía del Estado Griego tocante a la administra--

ci6n y al derecho y la conformidad de los ciudadanos de la 

(~) Cfr. Ortiz Ram!rez, Serafín. ''Derecho Constitucional 

Mexicano''· Edit. Cultura, T.G.S.A.la. Ed. Pág. 210 
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Polis a la ley. Resultando que el pueblo griego tuviera un 

radio de derechos reconocidos y delimitados y del cual la 

ciencia política antigua solo ha sabido poner de manifiesto_ 

y hacer penetrar en el conocimiento científico, lo tocante 

al ejercicio de los poderes y la facultad los individuos 

para ejercer sus derechos, faltando en consecuencia, el rec~ 

nacimiento de los derechos individuales y teniendo un grado_ 

diferente de estimación para el ejercicio de tales derechos, 

no llegó antiguamente a reconocérsele al hombre, su valor 

como persona, aún cuando Grecia y su filosofía, hayan sido -

quienes por vez primera se ocupasen de la idea del hombre. 

Concepto Romano.- Tampoco los romanos llegaron a 

dilucidar la connotnción de soberanía, su situación de pree-

minente poderío militar sobre los demás pueblos, les impedía 

hacer comparaciones y precisar de esta manera las caracterí! 

ticas rundamentales del Estado Soberano. 

No obstante en su léxico jurídico usaron expresi2 

nes como 11 majestas 1', 11 protestna 11 e 11 imperium 11
, vocablos que 

se referian a la fuerza y el poderío del Imperio Romano, más 

que atributos del Estado. {3) 

{3} Cfr. Polo Bernal, Efraín. 11 Manual de Derechos Constituci
onal1'. Edit. Porr~a, S.A. la. Edición México, 1985. 
Pág. 300. 



Edad Media.- En la edad media no se llegó a cono-

cer la soberanía del Estado, ya que en esta etapa de la his-

toria se inician fuerzas contradictorias, en virtud de que -

en un principio la Iglesia trató de someter al Estado a su_ 

servicio. El Imperio que no quizo conceder a lso demás Esta-

dos sino el carácter de meras provincias, sometidas a su in-

mediato mando, y, por último, dentro de los Estados existen-

tes, los grandes señores feudales y las corporaciones, 

sentían poderes autónomos e independientes, del Estado e in-

clusive se encontraron en un momento histórico determinado, 

situados !'rente a él. (4) 

La lucha establada entre estos tres poderes: El 

Estado, la Iglesia y los señores Feudales, fortaleció la ac-

ci6n real, como una reacción en que el poder se excluye con 

el poder, y es en Francia donde surge por primera vez la op~ 

sici6n de la Monarquía al poder de la lglesia. (5) 

No fué ~in embargo, hasta el sialo XVI, cuando se 

localizan doctrinas afirmando el concepto de la soberanía 

Es ta do. 

(4) Cfr. polo Bernal, Efraín. ''Manual de Derechos Constituci 
onal 11

• Edit. Porrúa, S.A. la. Ed. México, 1985. -
Págs, 300 y 311 

(5) Cfr. Ortíz Ramírez,Sera~ín. ''Derecho Constitucional Me-
xicano0. Edito. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 211. 
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Para Jean Bodino el concepto de Soberanía es co~ 

siderado com~ la nota esencial en la definic16n del Estado. 

En su libro 11 Los Seis Libros de la República'' explica que -

el Estado un recto gobierno de varias agrupaciones de-

lo que le es común, con potestad soberana. La soberanía es-

el poder absoluto y perpetuo de la República, esto es, el -

poder absoluto libre de toda ley sobre los ciudadanos y sú~ 

ditas, significa ante todo la negación de cualquier otro p~ 

der que pretenda equipararse al Poder del Estado. (6) 

Para San AGustín, en cada Estado debería existir 

un determlnadp cuerpo, cuya autoridad indivisible y legal--

mente ilimitada y que sus 6rdenes por sí mismas crean dere-

cho. (7) 

Se empez6 a vislumbrar así, que 
0

la Soberanía co-

mo atribución del poder estatal debería ser considerada no-

como medio de oposición del Estado a otros poderes, sino c~ 

mo la necesidad imperiosn que teine un Estado de ser Sober! 

no para obtener así y relaizar libremente su ~ín, que estr! 

ba en la obtención del bien publico temporal. 

El padre Francisco Suárez, eminente jurista en--

(6) Polo Bernal Efrnín, Manual de Derecho Constituciona. -

Edit. Porrúa, S.A. l• Ed. MCxico, 1985. PBg. 301. 

(?) ldem. ob. cit. 
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el ámbito del Derecho Internacional, nos explica que el po

der los reciben los gobernantes, del pueblo de manera inme

diata, pero de manera mediata procede de Dios, doctrina eml 

nentemente teocrática. 

Hugo Grocio, sigue el pensamiento contractualis

ta y manifiesta que el poder tiene su origen por razones de 

conveniencia y en su razón los hombres convienen en formar

e! Estado. 

Establecida la época de la Monarquía absoluta, -

liberada de la tutela papal, teniendo al Monarca como el s~ 

jeto de la Soberanía, se crearon teorías para justificarla, 

teniendo entre sus principales exponenetes a Filmer {inglés) 

y Bousset (francés) que sostuvieron que el origen divino de 

los Reyes era voluntad de Dios, dándo de esta forma margen

al nacimiento del absolutismo. 

Tanto Filmer como Bousset explican la soberanía

del Estado como un POder Supremo que por institución divina 

corresponde al Monarca. 

Así concebido ·el poder de Soberanía del Estado -

vino a resumirse en un atributo esencial e indispensable ~

del Rey mismo. Esta concepción Política tuvo su máxima ex

presion en el siglo XVII durante el reinado de Luis XIV de

Francia, Monarquía que sostuvo como principio político fun-



31 

damental, el. origen divino del ~oder personal del Rey. 

La lucha siguiente fue destruir la titularidad -

del derecho de Soberanía en la persona del Rey, con la in--

fluencia de la Ilustraci6n, la soberanía del pueblo sera la 

finalidad de esta lucha, teniendo su máximo exponente en 

Juan Jacobo Rousseau. (8) 

Rousseau en 11 El Contrato Social 11
, establecía que 

el hombre primitiva~ente vivía en un estado de naturaleza y 

en este estado primitivo el hombre gozaba de liberta plena-

ria más por el hecho de gozar de ésta libertad plenaria y -

en virtud de no poder satisfacer todas sus necesidades sin-

el concurso de los demás, consider6 conveniente sacrificar-

algo de su libertad ilimitada y constituir· por medio de un-

pacto, es decir un contrato, una comunidadºpolítica para re 

cobrar la libertad de nuevo bajo su protecci6n, concluyendo 

''De igual modo que la naturaleza dé a cada hombre un poder 

absoluto sobre sus miembros, así el pacto social da al cue! 

por político un poder absoluto sobre todo lo suyo. Este ~~-

mismo poder es, el que, dirigido po~ la voluntad general --

lleva el nombre de Soberanía••. (9) 

La influencia de Rousseau fué decisiva, influyó-

en Alemania, Francia y Estados Unidos, fué criticada la so-

(8) Cfr. Moreno Daniel. Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pax-México, 1981. Pág. 264. 

(9) Rousscau, Juan J. ''El contrato Social''· Edit. Porr~a. -

r.1éxico 1968. 
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beranía del pacto social pero sirvió d~ ruente de corrientes 

doctrinarias, al parecer del Estado Federal se derivó la pr2 

blemática si los Estados componentes o en el Estado Federal-

radicaría la soberanía, concluyendo que radicaría en el pue-

blo. 

Así mismo hay diversas doctrinas que tienen sus -

propios conceptos sobre Sobernía, hay quienes afirman que é! 

te concepto no existe, como León Duguit, que sostiene que la 

soberanía es una constituci6n curiosa, formal y metafísica,-

que no hay en ella un átomo de realidad concreta; lo que re-

sulta falso, en virtud de que la Soberanía es un postulado -

necesario en todo estado de derecho, la razón de ser de todo 

estado figura ante la cual giran todas las instituciones ju-

rídicas de todo pueblo que se jacte de ser civilizado. (10) 

Hans Kelsen nos dice que la Soberanía es un orden 

supremo y que no proviene o se desprende de nineún otro 

den superior y que radica en el poder del Estado. (11) 

Heller afirma que la Soberanía es la capacidad de 

decidir de manera definitiva y eficaz todo conflicto que a! 

(10} Cfr. Polo Bernal Efraín, Manual de Derecho Constitucio
nal. Edit. Porrúa, S.A. li Ed. México 1985. Pág. 297. 

(11) Cfr. Ideman ob. cit. 
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tere la unidad de la cooperaci6n social territorial, de ser-

necesario en contra de derechos positivos y de imponer la d! 

cisi6n a~todos los habitantes del territorio. (12) 

La distinci6n entre Soberanía interna y externa,-

es el primero paso que dá Jorge Carpizo, para delimitar el -

significado de Soberanía. 

Soberanía interna, nos dice, ''es la relativa a la 

vida de cada comunidad política. Es en una palabra; indepen-

dencia de cualquier orden jurídico que no sea el propio 11 ; --

por Soberanía externa sostiene que: ''es la idea de igualdad-

de todas las naciones, ninguna es más que otra, todas libres 

e iguales en el consorcio universal, cuya finalidad es la --

ayuda mutua y onseguir un mundo más justo••; Concluye, en el-

estudio de la Soberanía, diciendo ''La Sobeianía es a~n una -

utopía. No se debe hablar tanto de libertad hasta cerrar la-

época histórica, d6nde las columnas de la opresión se rompan 

y de ellas quede enterrada la utopía 11 • (13) 

Rafael de Pina nos dice que soberanía es 1'La cal! 

dad de soberano que se atribuye al Estado como órgano supre-

mo e independiente de autoridad, y de acuerdo con la cual es 

reconocido como institución que dentro de ln esfera de su 

(12) C~r. Polo Bernal Efraín, Manual de Derecho Constitucio
nal. Edit. PorrGa, S.A. 1• Ed. México 1985. Pág. 297. 

(13) CArpizo Jorge. ''La Constitución Mexicana de 1917''• 
Edit. U.N.A.M. 3• Ed. t~exico 1979. PAg. 188. 
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competencia no tiene superior''· (l~J 

Resulta incompleta esta definición, si bien es --

cierto que hace mención al Estado como 6rgano supremo es in-

dependientemente de autoridad, señala el origen y el fon-

do de este vocablo, sino quien la ejerce, el conducto. 

En el derecho positivo mexicano, nuestra Carta --

Magna, nos ofrece un concepto de soberanía nacional en sus -

artículos 39, 40 y 41. 

El artículo 39 Constitucional a la letra dice: 

''La soberanía Nacional reside esencial 

y originalmente en el pueblo. Todo po

der Público dimana del pueblo y se in! 

tituye para su beneficio. El pueblo -

tiene en todo tiempo el inalienable d~ 

recho de alterar o modificar la forma

da su gobierno''• 

De acuerdo con este concepto, se recoge que el 

pueblo es el único soberano, la fuente en torno a la cual se 

derivan las demás instituciones políticas y sociales para e! 

tablecer una forma de gobierno para su beneficio. 

El articulo 40 Constitucional a la le~ra dice: 

(14) Pina Rafael de. 11 0iccionario de Derecho'' Edit. Porr6a.-
3a Ed. México 1973. Pág. 309. 



11 Es voluntad del pueblo mexicano con! 

tituirsc en una República representa

tiva, democrática, federal, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior: 

pero unidos en una Federación eatabl~ 

cida según los principios de esta ley 

fundamental''· 
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Con este precepto constituional, el pueblo mexi--

cano, haciéndo uso del ejercicio de su soberanía, decide que 

se establezca una organización jurídica y política creando -

el derecho, se dá una estructura en la conetituci6n y se au-

todetermina forma de Política. 

El articulo 41 Constitucional .a la letra dice: 

11 El pueblo ejerce su soberanía p~r medio

de los POderes de la Unión en los casos -

de su competencia y por los EStados, en -

lo que toca a sus régimenes interiores, -

los términos respectivamente establee! 

dos por la Constituci6n Federal y las Pa! 

ticularcs de los Estados, las que en nin

gún caso podrán contravenir las estipula

ciones del pacto federal''• 

b) Diversas Doctrinas sobre la Supremacía Constitucional. 

En un Estado, y sobre todo como el nuestro, exi! 

ten diversidad de normas jur!dicas que rorman un cuerpo de -

leyes como la propia Constitución, leyes, decretos, reglame~ 
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tos, etc., y ante todo debe existir un ordenamiento jerárqui 

co de acuerdo a su carácter, orden que debe existir para evi 

tar anarquismo, con ln finalldad de constituir un orden J~ 

rídico Nacional. 

La revoluci6n francesa, que a manera de consoli--

dar la victoria lograda, influyó en el ánimo de los constit~ 

yentes franceses, la idea de anteponer a cualquier acto de -

ley o autoridad, en primer t6rmino a la llamada Oeclaraci6n 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y como garantía -

incuestionable del sagrado respeto a tales derechos, la abe-

diencia guardada a una carta fundamental, elnbornda por el -

constituyente. 

Duvcrger nos dice que la Constituci6n impone a 

los poderes constituidos, llámense legislador ordinario o e~ 

traordinario, la obligaci6n de encuadrar sus actos a las re-

glas que prescribe la ley fundamental. (15} 

Hamilton desde ''El Federalista'', manifestaba que-

ningún acto legislativo contrario a la Constitución puede --

ser válido. (16) 

(15} Cfr. Polo Bernal Efraín. ''Manual de Derecho Constitu-
cional. Edit. Porrúa, S.A. l! Ed. ttéxico 1985. P5B• 16. 

(16) Cfr. Tena Ram1rez, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano. Edit. Porrúa, S.A. 7• Ed. México 1964. Pág 11. -
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Kelsen.- Decía que ''la unidad de todo sistema ju-

rídico lo constituye precisamente la norma de más alto grado, 

la norma básica o fundamental, que representa la suprema ra-

z6n de validez de todo orden jurídico de una Nación y la --

legitimidad de la autoridad. Es la constitución el nivel más 

alto dentro del derecho nacional, la premisa mayor de la que 

las demás normas Jurídicas derivan sus conclusiones, fuente-

en donde las leyes corren por sus manos ... 11 (17) 

De acuerdo con esto, la Constitución es la fuente 

de las demás leyes, el punto más alto del orden jurídico del 

Estado, fundamento del orden jurídico. 

Jorge Cnrpizo al respecto nos dice: ''La Constitu-

ción como ordenación jurídica significa qu~ hasta el acto -

jurídico más concreto de ese orden de regla·s, puede ser ref'! 

ridn su validez a esa norma de normas. 11 (18) 

Como premisa f'undamental tenemos que la Constitu-

ción debe asegurar los derechos de la colectividad de manera 

tal que sean respetados por las autoridades del Estado, y la 

garantía más segura para mentener el respeto a la Constitu--

ción consiste en darle supremacía sobre las demás leyes¡ es-

to quiere decir que no sólo sea superior a las demás leyes -

sino que no puede existir otra legislación sobre ella en cu-

·(17) Kelsen, Hans. ''Teoría General del Estado.'' Edit. Nacio
nal. Mexico 1951. 

(18) Carpizo Jorge. "Ln Constitución Mexicana de 1917". Edit. 
U.N.A.M. 3! Ed. Mexico 1979. Pág. 18. 
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ya virtud todas las demás leyes deben estar supeditadas a la 

Constituci6n. 

Así tenemos que, cuando una ley ordinaria se opo-

ne a las imperativas de la Constituci6n, las autoridades ju-

diciales, tienen la incuestionable obligaci6n de dar prefe--

rencia a la norma Constitucional, tal como lo establece la -

segunda parte del art1culo 133 que dice: 

11 
••• Los jueces de cada Estado se -

arreglaran a dicha Constituci6n, -

leyes y tratados a pesar de las -

dispoisiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones

º leyes de los Estados''• 

Disposici6n Constitucional que podemos relaciona~ 

la con lo establecido por los artículos 40 y 41 Constitucio-

nales que establecen la Supremacía del Pacto Federal respec-

to de l3S Constituciones locales, al efecto el articulo 40 

dispone: 

''Es voluntad del pueblo mexicano -

constituirse en una república repre 

sentativa, democráticq 1 federal, -

compuesta de Estados libres y sobe

ranos en todo lo concerniente a su

régimen intcrior;pero unidos en una 

fcderaci6n establecida según los -

principios de esta ley fundamental'' 



Y en lo concerniente a lo dispuesto por el artíc~ 

lo 41 cuando estatuye, dice: 

''El pueblo ejerce su soberanía por

medio de los Poderes de la Uni6n, -

en los caeos de la competencia de -

éstos, y por los de loa Estados, en 

lo que toca a sus régímenes interi~ 

res, en los términos respectivamen

te establecidos por la presente --

Constitución Federal y las particu

lares de loe Estados, las que en -

ningún caso podrán contravenir las

estipulaciones del Pacto Federal. -

Los partidos políticos son entida-

des de interés público, la ley de-

terminará las formas específicas de 

su intervención en el proceso elec

toral. 

Los partidos políticos tienen como

fin promover la participación del -

pueblo en la vida democrática, con

tribuir a la integración de la re-

presentación nacional y como organ! 

zaciones de ciudadanos, hacer posi

sible el acceso de éstos al ejerci

cio del poder público, de acuerdo -

con los programas, principios e 

ideas que postulan y mediante el s~ 

fragio universal, libre, secreto y

directo. 

Los partidos políticos tendrán der~ 



cho al uso en forma permanente de -

los medios de comunicaci6n social,

de acuerdo con las formas y proced! 

mientas que establezca la ley. 

En loe procesos elector les federa

les los partidos políticos naciona

les deberán conta_r~ 1 _en f'orma equit!. 

tiva, con un mínimo de elementos P!. 

ra sus actividades tendientes a la

obtenci6n del sufragio popular. 

Los partidos pol~ticos nacionales -

tendrán derecho ~ participar en las 

elecciones estatales y municipales. 

40 

De esta suerte, el Poder Legislativo ordinario d~ 

be estar sometido a los imperativos de la Constituci6n y en-

caso de contradicci6n debe adoptarse por la aplicaci6n de la 

ley fundamental, lo cual es la expresión del principio de la 

Supremacía Constitucional. 

Acerca de la problemitica de la Supremacía Const! 

tucional, nos manifiesta el maestro Jelllnek en su obra ''Te~ 

ria General del Estado'' la nota Jurídica esencial de las le-

yes constitucionales radica exclusivamente en la superiori--

dad de su fuerza como leyes, desde el punto de vista formal. 

Asi tenemos que la Supremacia Constitucional tie-

ne su base en las llamadas leyes fundamentales y vienen ele~ 
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do éstas las que la naci6n ha reconocido como base de todas-

las demás leyes, y éste reconocimiento acontece cuando se es 

tablece en la Constituci6n que los legisladores ordinarios -

vayan más allá de lo que establéce la Constituci6n 1 a -

la que, teniendo en cuenta el imperativo, categ6rico de su -

Supremacía, se le ha dado el raneo de ''Ley Fundamental'', ai-

no previa consulta a la naci6n u :observando las formalidades 

que taxativamente la Constitución exine para ello. 

En consecuencia, debemos hacer notar que la Supre 

macía Constitucional es un elemento principal de la Constit~ 

ción, como forma de reeulaci6n, de la vida política, que dis 

tingue al poder constituyente del poder oonstituído, que co~ 

diciona a las autoridades en la forma que establece la pro--

pia constitución. (19) 

c).- Ejecutorias de la H. Suprema Corte de Justicia de la N! 

ción. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha--

establecido la Supremacía de la Constitución a través de mu! 

tiples ejecutorias. 

Tenermos así la siguiente ejecutoria que ha serv! 

do a diversos tratadistas para explicar dicha supremacía y -

(19) CCr. Polo Bernal, Efraín. 11 Manual de Derecho Constttu-
cional Mexicano. ~dit. Porrúa, .S.A. t.:• Ed. México 1985 
Pág. 15. 



que nos dice: 

11 Las autoridades del País estan -

obligadas a aplicar ante todas y -

sobre todas las disposiciones que

se dieren, los preceptos de la Con~ 

tituci6n Federal. 

Valdez Juan. Semanario Judicial de 

la Federación. Tomo XV, p6g. 672''· 

De esta ejecutoria se desprende claramente la je-

rarqu!a que guardan los preceptos constitucionales en rela--

ci6n a las dem~s disposiciones que llegaren a dictarse den--

tro del marco jurídico de nuestro pá!s, y ya no sólo en este 

marco jurídico, sino que en cualquier ámbito no importando -

si se trate dentro de la esfera administrativa, cuando de --

aplicar disposiciones se trate. 

Estas disposiciones, obviamente deben estar en --

concordancia con los preceptos constitucionales, pero para -

el caso de que contravinieren, total o parcialmente, alguna-

disposición contenida en nuestra Carta Magna, no deben toma~ 

se en cuenta en cuanto a su aplicación sino que tendrían que 

aplicarse lo dispuesto por nuestra constitución. 

Y es clara esta ejecutoria cuando dice que las --

autoridades estan obligadas a aplicar !~~~ todas y ~~~~~ to-
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das las disposiciones que se dieren, lo dispuesto por loa- -

preceptos constitucionales, esto es, que de manera imperati-

va las disposiciones constitucionales deberan de tener apli-

caci6n aún cuando las disposiciones que se dieren sean con--

trarias a lo dispuesto por el texto constitucional, las que-

en todo caso no tienen aplicación alguna porque precisamente 

son contrarias a los mandatos constitucionales y se señala -

precisamente en esta ejecutoria la obligación de las autor!-

dades del país la observación de esta regla con lo que se --

complementa más aún la Supremacía Constitucional. 

Tenemos también la siguiente qu~ nos sefiala: 

"la adopción de una forma de go~ie! 

no republicana, representativa ~ p~ 

pular, es una obligación de la Con! 

tituci6n Federal impone a todos loa 

Estados (art~ 115), y ninguno de -

ellos puede eludir esta obligaci6n

sin infringir la constitución; la -

divisi6n del poder público en tres

departamentos Ejecutivo, Legislati

vo y Judicial, tal como se estable

ce en el ar!culo 49 Constitucional, 

ea obligatoria para los Estados, -

tanto porque es uno de los requisi

tos fundamentales de existencia de

todo gobierno representativo, popu

lar, cuanto por que el expresado ª! 



t!culo 115 supone tal división, y -

por que no puede existir legalmente 

en los Estados, poder ninguno con-

trario a la Constitución Federal, -

ya que las constituciones locales -

no deben contravenir a la Federal -

(art. 41). 

Faller Felix. Semanario Judicial de 

la Federación. Tomo II, Pég. 1011''· 

En estas ejecutorias pronunciadas por la H. Supr~ 

ma Corte de Justicia se refleja claramente la idea, el pene~ 

miento de nuestro constituyente de darle a la Constitución -

la jerarquía de Supremacía sobre todas las demás leyes, y no 

solo eso, sino que la forma en que deben constituirse los p~ 

deres locales, que deben ser de acuerdo al Pacto Federal, e~ 

to es, que todo poder local y las Constituciones locales lo-

deben preveer, debe dividirse en tres, en poder Ejecutivo,--

poder Legislativo y poder Judicial de acuerdo al articulo 

115 Constitucional, por ser requisito indispensable de un g~ 

bierno repúblicano, representativo popular, en sintesis de -

conformidad con la Constitución Federal. 

Señala tambi~n ésta ejecutoria, que toda consti--

tución local debe de estar en perfecta armonía con la Fede--

ral, y derivándose de esta la adopción de una forma de 

gobierno republicana, representativa y popular con una divi-



si6n del poder público en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

debe ser respetada por los Estados componentes de la Repúbl! 

ca, y no s6lo ello, sino que debe adoptarse éste mismo aist~ 

ma ya que en caso de contrario eatarian los Estados infrin--

giendo la constitución ya que e3ta no admite otra forma de -

gobierno que la misma establece, tratándose en consecuencia-

de una obligación ineludible de observancia obligatoria, y -

una manera de respetar la jerarquía que la constitución debe 

guardar sobre todas las demás diBposiciones que se llegaren-

a dictar, porque las constituciones locales deben ser crea--

das con arreglo a nuestra Carta Magna, y todo poder creado -

por constitución local deberá ser con(orme a las dispos! 

ciones constitucionales para que puedan existir en forma le

gal, porque en caso contrario se estaría
0

c~ntraviniendo a la 

constitución Federal, cuyas disposiciones deben estar sobre-

todas las demás que se llegaren a dictar. 

Existe en relación con la Soberanía de los Esta--

dos componentes de la Federación, la siguiente ejecutoria: 

11 1601 SOBERANIA DE LOS ESTADOS, A~ 

CANCE DE LA, EN RELACION CON LA 

CONSTITUCION. Si bien es cierto 

que de acuerdo con el artículo 40-

de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Est~ 

dos que constituyen la República -



son libres y soberanos, también lo

es que dicha libertad y soberanía -

ee refiere tan sólo a asuntos con-

cernientes a su régimen interno, en 

tanto no se vulnere el pacto fede-

ral. De!cuerdo con el mismo artícu

lo 40, los Estados deben permanecer 

en unión con la Federaci6n según -

los principios de la Ley fundamen-

tal, es decir, de la propia Consti

tución General de la República est! 

blece textualmente que: 11 Eeta Cona-· 

tituci6n, las leyes del Congreso de 

la Unión, que emanen de ellas y to

dos los tratados que estén de acue~ 

do con la misma, celebrados y que -

se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Sena

do, serán la Ley Suprema de toda le 

Unión. Los Jueces de cada Estado se 

arreglaran a dicha Constitución, l! 

yes o tratados, a pesar de las dis

posiciones en contrario que pueda -

haber en las constituciones o Leyes 

de los Estados''· Es decir, que aún

cuando los Estados que integran la

Federaci6n sean libres y soberanos

en su interior, deberán sujetar su

gobierno, en el ejercicio de sus -

funciones, a los mandatos de la Ca~ 

ta Magna. De tal manera que si las

Leyes expedidas por las Legislatu-

ras de los Estados resultan contra-

46 



rias a los preceptos de la Constit~ 

ci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, deben de predominar las

disposiciones del Código Supremo y

no las de las Leyes ordinarias im-

pugnadae, aún cuando procedan de -

acuerdo con la constitución local -

y la autoridad competente, de acue! 

do con la misma constitución local. 

Amparo en revisión 2670/1969. Edua! 

do Anaya G6mez y Julio Gómez Manri

que. Abril 25 de 1972. Mayoría de -

16 votos. Ponente: Mtro. Carloo del 

Río Rodríguez. Desidente: Ezequiel

Burguete Farrera. PLENO Séptim~ Ep2 

ca, VolUmen 40, Primera parte, 

Pág. 45 11 • 

Ejecutoria que se refiere a que•la Soberanía de -

los Estados existe únicamente a lo que se refiere a su rági-

men interno, pero que este de acuerdo con la Constitución, -

es decir, que no puede aplicar la Soberanía leyes que estén-

en contradisposici6n de la ley fundamental, sino, que podrá-

dictar sus propias leyes, pero de conformidad con loa princ! 

pios que marca nuestra Carta Magna, principios que deben pr~ 

dominar en todas las constituciones locales. 

Y especifica el alcance de la soberanía de los E! 

tados cuando el artículo 40 Constitucional establece que los 

Estados que constituyen la República son libres y soberanos, 



conceptos éstos que no deben tomarse en cuenta en lo relativo 

a que puedan dictar leyes a su libre albedrío, a que no res

petan los lineamientos constitucionales, sino que éstos con

ceptos se refieren únicamente a su régimen interno, pero en

concordancia a la constituci6n Federal, esto es, que dicte -

leyes con toda libertad, pero que no traspase los límites -

que la propia Constituci6n Federal impone que no vulnere el

pacto federal, ya que los Estados deben forzosamente, ester

en unión con la Federación de acuerdo a nuestra Carta Magna, 

y que en caso que las leyes expedidas por los Estados esten

en contravención a las disposiciones de la Constitución Fed! 

ral, deberan predominar las disposiciones constitucionales,

no obstante que emanen de la constitución local y plan apli

cado por autoridad competente porque, como se repite, las -

Constituciones Locales no pueden estar en contradieposic16n

a lo establecido en nuestra Carta Magna, pero aún cuando se

presente este supuesto, son de aplicaci6n las disposicionea

de la Constitución Política por sobre cualquier otra Consti

tución o Ley Ordinaria. 

También se percibe claramente la supremacía de la 

Constitución con respecto a las constituciones particulares

y las leyes de los Estados en la siguiente jurisprudencia: 

''1229 CONSTITUCION FEDERAL.- Las --



constituciones particulares y las

leyes de los Estados, no podr6n ~~ 

nunca contravenir las prescripcio

nes de la Constitución Federal¡ é: 
ta es, por consecuencia, la que d~ 

be determinar el límite de acci6n

de los Poderes Federales, como en

erecto lo determina, y las facult~ 

des expresamente reservadas a 

ellos, no pueden ser mermadas o -

desconocidas por las que pretenden 

arrogarse los Estados. 

Quinta Epoca. 

Tomo XXXIV.- Jaramillo Az6car Mar

cial. Pág. 665. 

Schuber Hoffman Car-

los Ernesto. Pág. 2980 

López Campos José. -

Pág. 2961. 

Vázquez G. Eulalia~

Coag. Pág. 2981. 

Murillo Guzmán Genza

lo. Pág. 2981. 

JURISPRUDENCIA 77 (Quinta Epoca),

Pág. 131 1 Volumen COMUNES AL PLENO 

Y SALAS. Octava Parte Ap6ndice 

1917-1975; anterior Apéndice 1917-

1965¡ Sexta parte, JURISPRUDENCIA-

78, Pág. 147; en el Apéndice de r~ 

llos 1917-1954, JURISPRUDENCIA 268 

Pág. 514. (En nuestra ACTUALIZA--

CION I ADMINISTRATIVA, Tesis 417 1 -

Pág. 229)". 



Se conoce en esta tesis jurisprudencial que la -

Constituci6n Federal es la única que determina las funciones 

de loa Poderes Federales y sus limitaciones y no podrán de-

terminarse y limitarse por una Constitución y ley de los Es

tados. 

Es decir, que nuestra Carta Magna tiene la Cacul

tad exclusiva de delimitar el radio de acción de los Poderes 

Federales, cuales son sus Cacultades de estos poderes, que -

campo de acci6n tendrán, cuales Cacultadea son de su exclus! 

va competencia, que ningún poder de loe Estados componentes

de la República, puedan ejercer, sin que, por ninguna otra -

disposici6n los limite o señale que sea comptencia de otro -

pod~r no Federal, porque en todo caso se podrá dar faculta-

des a otro poder siempre y cuando no sea reservada a un po-

der Federal, representando siempre los lineamientos Constit~ 

cionales. 

La propia Constituci6n sefiala y determina el l!-

mite de acci6n de los poderes Federales, en forma específica 

cuales son las facultades reservadas expresamente a estos p~ 

deres facultades que no pueden ser ejercidos por ningún otro 

poder que la misma Constituci6n señala, y los que no señala, 

áe entenderan que podrán ser ejercidos por otros poderes, -

siempre y cuando no contravengan a la Carta Magna, y que es-
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tén reguladas por las leyes de los Estados, pero nunca un p~ 

der local podrá usurpar facultades que no le corresponden, -

ni ejercerlas indistintamente con un poder Federal, ni mucho 

menos a proporcionarselos exclusivamente. 

En consecuencia los Estados de la República no --

pueden delimitar o determinar límites de las facultades de -

un poder local y un poder Federal, ya que la Conetituci6n F! 

deral es la que debe determinar éstos límites, y que de hecho 

as! lo hace, sin que éstos límites de Cacultades puedan ser-

deaconocidos total o parcialmente por ninguna Constitución -

Local, porque en caso contrario se estaría' contraviniendo --

las disposiciones de nuestra Carta Magna, en virtud de que -

ésta es la única que lo puede hacer imperativo que debe ser-

respetado. 

te Tesis: 

Oisposici6n que también se re~leja en la siguien-

"AMPARO CONTRA LA INCONSTITUCIONAL!. 

DAD DE ALGUNOS PRECEPTOS DE UNA LEY. 

Debe darse oportunidad a las Autor! 

dades adn1l11istrativas para que cum

plan sus obligaciones, especialmen

te, la que tiene cualquier autori-

dad de colocar por encima de todos

sus actos, la Carta Magna. Esta ---



obligación consignada concretamente 

en el artículo 133 respecto a los -

jueces de los Estados, existe sin -

la necesidad de texto expreso, to-

cante a todas las autoridades del -

pa!s, por lo que, cuando alguna au

toridad administrativa aplica una -

ley inconstitucional lo que hace es 

desconocer la Constitución de la R! 
pública y la querella constitucio-

nal que surge, no debe ser llevada

sin más trámite, ante la autoridad

judicial, por medio del juicio de -

amparo, sino que previamente debe -

darse oportunidad a la propia auto

ridad que se supone violadora, para 

que enmiende su violación, oportuni 

dad que ae tiene con el empleo del

recurso ordinario, y solamente cua~ 

do la Ley aecundaria no consagra el 

recurso o cuando agotado el mismo,

no se obtiene la reparación, el pe! 

judicado puede acudir al remedio -

excepcional del amparo''• 

Quinta Epoca: Tomo LXXIII. Pág. 74. 

Ochoa María y Coag. 

Con esta ejecutoria, se trata que una autoridad -

administrativa pueda enmendar un error cuando aplica, una ley 

inconstitucional, cuando por disposición de nuestra Carta 

Magna y especiCicamente del artículo 133, se deba aplicar 
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por encima de cualquier otra ley, la Constituci6n Federal 

cuando la ley que aplique, la contravenga, debe tener oport~ 

nidad de dejar sin efecto la violaci6n que cometió y la for

ma en que debe hacerlo, es mediante el empleo del recurso o~ 

dinario que contenga la ley que esté aplicando, esto es, que 

reconozca que efectivamente ha cometido una violaci6n a las

dispoeiciones de la ley fundamental, mecanismo por el cual -

puede enmendar su proceder sin necesidad de acudir al res--

guardo de la supremacía constitucional que es la demanda de

garantiae o amparo, ya que éste es un medio excepcional, 

cuando no hay un recurso ordinario o que habiéndolo agotado

no se ha obtenido la reparación de la violación cometida por 

la autoridad administrativa de que se trate, pero ante todo

debe permitirsele a la autoridad violado~a _de reparar su --

error, sin necesidad de acudir al amparo, r.emedio este que -

debe ser utilizado en úntima instancia. 

Inclusive la H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación ha establecido que la Constitución Federal eo la nor

ma fundamental que unifica y dá válidez a todas las demás -

normas y que la misma no puede ser inconstitucional por su -

mismo carácter fundamental y unificador de todo orden juríd! 

co como se desprende de la siguiente: 

''1230 CONSTITUCION FEDERAL, SUS ES-



TATUTOS NO PUEDEN SER CONTRADICTO-

RIOS ENTRE SI.- Las reformas a los

art!culos 49 y 131 de la Conetitu-

ci6n. efectuadas por el Congreso de 

la Uni6n, no adolecen de inconstit~ 

cionalidad, ya que jurídicamente la 

Carta Magna no tiene ni puede tener 

contradicciones, de tal manera que, 

siendo todos sus preceptos de igual 

jerarquía, ninguno de ellos preva!~ 

ce sobre los demás¡ por lo que no -

se puede decir que algunos de sus -

estatutos no deban observarse por -

ser contrario a lo dispuesto por -

otros. La Constitución es la norma

fundamental que unifica y dá váli-

dez a todas las demás normas que -

constituyen un orden jurídico dete~ 

minado y conforme a su artículo 133 

la Constitución no puede ser incon! 

titucional¡ es un postulado sin el

cual no se podría hablar de orden -

jurídico positivo, porque es preci

samente la Carta Fundamental la que 

uniCica la pluralidad de normas que 

componen el derecho positivo de un

Estado, adem~s, siendo ''La Ley Su-

prema de toda la Uni6n 11 anicamente

puede ser modiCicada o adicionada -

de acuerdo con las disposiciones de 

la misma que en el derecho mexicano 

se contienen en el artículo 135 --

Constitucional, y únicamente por --



conducto de un 6rgano especialmente 

calificado puede realizarse las mo

dificaciones o adiciones o por ex-

clusi6n, ningún otro medio de defe~ 

ea legal como el juicio de amparo -

es apto para modificarla. 

Amparo de revisi6n 8165/1962. Salv~ 

dor Piña Mendoza. Marzo 22 de 1972. 

Unanimidad de 16 votos. Ponente: 

Mtro. Enrique Martines Ulloa. 

PLENO Séptima Epoca. Volumen 39, 

Primera Parte, Pág. 22". 
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Como principal característica, esta ejecutoria --

determina y especifica, que la Constituci6n Federal es prec! 

semente la que unifica la pluralidad de normas que componen-

nuestro derecho positivo, que es la ley fundamental de la --

que se derivan las demás leyes, de la que emanan las dispos! 

clones que regula nuestra vida jurídica que contiene precep-

tos de observancia obligatoria, pero que tienen igual jerar-

quía y como tal, ninguno puede estar por encima de algun 

otro y que no contravienen entre si, por lo que, como se-

repite, deben de observarse obligatoriamente, sin que pueda-

argumentarse que por contravenirse algún precepto no pueda o 

deba observarse, ni muchomenos dec1arar a la propia Co~stit~ 

ci6n inconstitucional, porque su inobservancia traerla como-

consecuencia que no hubiera un orden jurídico, finalidad que 

precisamente cumple la Constitución y menos aún, cuando no -



existe ningún medio de defensa legal, ni tampoco resulta de

aplicación el juicio de amparo, porque precisamente el ampa

ro es para proteger, resguardar la aplicación de la Constit~ 

ción, en medio de defensa contenida en esta para salvaguar-

darla, pero no para atacarla, sino para que ejerza su supre

macía sobre las demás leyes que emanan de la propia Costitu

ción, para que se respete su observancia, finalidad que no -

puede romper, porque esta instituci6n no tiene más faculta-

des que la misma Constitución le señala. 

La única forma que la Constitución pueda ser mod! 

ficada o adicionada de acuerdo con las disposiciones que-

estan contenidas en la misma, es decir, señala en que forma

puede ser modificada o adicionada, mediante que mecanismo y

mediante que órgano jurisdiccional, sin que pueda existir 

otro camino que la propia Constitución ~eñale, mecanismo que 

especifica en su artículo 135. 

Ahora bien, la propia Constitución plantea y re--

glamenta laforma que será resguardada la Supremacía de la 

Constitución y para evitar excesos en sus funciones de los -

poderes tanto federales como estatales, esta vía o conductO

el amparo, figura jurídica que es motivo de orgullo de nues

tra legislación, y al efecto se han establecido los siguien

tes criterios de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na---



ci6n a través de lae siguientes ejecutorias: 

11 4515 ACTO RECLAMADO. SOLO AL PODER 

JUDICIAL FEDERAL CORRESPONDE EL JUf 

CIO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.- -

El hecho de que la autoridad respo~ 

sable en su informe con justifica-

ci6n haya estimado el acto que se -

le reclamó, no significa que dicho

acto deba necesariamente calificar

se como tal, pues si bien es cierto 

que el artículo 78 de la Ley de Am

paro dispone que el acto reclamado

debe apreciarse tal y como aparece

probado ante la autoridad responsa

ble, también lo es que fielmente i~ 

terpretada la parte que se cita de

este dispositivo, significa que ·e1-

6rgano de control constituciona~ P! 

ra apreciar los actos reclamados d! 

be tomar solo en cuenta las consta~ 

cias procesales que obran en el Ju! 
cio natural, y no como erroneamente 

pudiera interpretarse en el sentido 

de que si la autoridad responsable

en su informe considera constituci~ 

nal el acto que se reclama, deba t! 

nersele como tal, pues este crite-

rio, muy superficial, llevaría al -

absurdo de declarar constituciona-

les los actos reclamados a las aut2 

ridades, por el solo hecho de que -



estas sostuvieran en sus informes -

la constitucionalidad sobre los mi~ 

moa, con lo que, además, se atende

ría al informe y no al acto reclam~ 

do2ropiamente 1 siendo que el poder

judicial federal es el único que -

cuenta constitucionalmente con fa-

cultades para determinar o califi-

car si un acto de autoridad es o no 

cona ti tuc ion al, independientemente

de io que sostenga la autoridad re~ 

pensable en su informe justificado. 

Amparo en revisión 210/76.- Ramón -

García Baca.- 15 de octubre de 1976 

Unanimidad de votos.- Ponente: Car

los Villegas Vázquez. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIR-

CUITO (Torreón). 

TRIBUNALES COLEGIADOS Séptima Epoca 

Volumen Semestral 91-96, Sexta Par

te, Pág. 13 11 • 
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De esta ejecutoria se viene repitiendo lo que la-

Constituci6n delimitada lo que es facultad de un poder Cede-

ral y que no debe ser ejercido por una autoridad local. 

En el presente caso se deriva que solamente el P2 

dcr judicial puede decidir en declarar Constitucional o no -

una 1ey o un acto de autoridad, y que solamente y mediante -

el amparo puede hacerse ésta declaración, porque aún cuando-
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una autoridad sostenga que el acto que se reclama es Constit~ 

cional, esta conclusi6n no debe tomarse como válida, en pri-

mer término y como se ha repetido no le corresponde esta Ca-

cultad que ejerce indebidamente, facultad que como ha esta--

blecido nuestra Carta Magna es exclusiva del Poder Judicial-

Federal, mediante el juicio de amparo, y en segundo término-

tenemos que el hecho que una autoridad considere que actúa o 

actu6 dentro de lo dispuesto de nuestra ley fundamental, la-

autoridad federal no debe tener en consideraci6n unicamente-

esta aseveraci6n, sino que debe tomar en cuenta las constan-

cias de la que se derivan el acto que se reclama y en razón-

a ellas determinar si es o no Constitucional el acto de la -

autoridad reclamado, porque en todo caso la finalidad u obl! 

gaci6n que tiene una autoridad es la de respetar o observar-

la Constituci6n por sobre cualquier otra dfsposici6n, pero -

no hacer la declaración de Constitucionalidad de una ley o -

de un acto. 

"340 ESTADOS DE LA FEDERACION, LOS

CONFLICTOS SURGIDOS ENTRE DOS O MAS, 

ND PUED.EN VENTILARSE A TRAVES DEL -

JUICIO CONSTITUCIONAL.- No es el a~ 

paro la vía idónea parQ plantear el 

tipo expreso de controversias a que 

se contrae el artículo 104, rrac--

ci6n IV, de la Constitución Federal 

ni corresponde a los quejosos el --



ejercicio de esa acción, según se -

deeprende de la recta interpreta--

ci6n de los preceptos 104, 105 y --

107 de la Carta Magna en relaci6n -

con lo que consigna el artículo 11, 

Cracci6n II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. -

Por consiguiente, se inconcuso que

los conflictos que pudieran surgir

entre un Estado determinado y las -

demás entidades no pueden causar -

agravio alguno a loe particulares. 

Amparo en revisión 1879/1972. Serv! 

cios Administrativos Friscc, S.A. -

de c.v., y otros. Junio 11 de 1974. 

Unanimidad de 16 votos Ponente: --

Mtro. Ernesto Aguilar Alvarez. 

PLENO S6ptima Epoca, Volumen 66, 

Primera Parte PAg. 35. 

PLENO Boletín N9. 6 al Semanario J~ 

dicial de la Federación. Pig. 25 11
• 
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Se desprende que 1 corresponde a1 Poder Judicial -

Federal, único facultado por la Constitución, para determi--

nar la Constitucionalidad de un acto de autoridad, evitindo-

se con ello que pudiera cua1quier autoridad, considerarse e~ 

tar de acuerdo con la Constituci6n y evitar as! cualquier e! 

ceso de dichas autoridades en perjuicio de loa particulares, 

llnicos a quienes 1es corr·eaponde acudir por la v!a de amparo 

a reclamar la aplicaci6n de la Constitución en virtud de su-
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Supremacía sobre actos o 1eyes que considere su contraposi--

ci6n con la misma, privilegio que no es dable para uso de a~ 

toridades, por que solo corresponde esta vía cuando son per-

judicados intereses de los particulares, del pueblo, únicos-

que pueden reclamar la supremacía de la Constitución de Amp! 

ro, y no a los Estados o autoridades, mismos que tienen obl! 

gación, como ya ha quedado descrito a acatar las dispoeicio-

nea de la ley ~undamental por sobre una constituci6n o ley -

local. 

Y pasando a otro aspecto de la Supremacía Consti-

tucional se ha dictado la siguien~e ejecutoria: 

"TRATADOS INTERNACIONALES Y LEYES -

DEL CONGRESO EMANADAS DE LA CONSTI

TUCION FEDERAL. SU RANGO CONSTITU-

CIONAL ES DE IGUAL JERARQUIA.- El -

artículo 133 Constitucional no est~ 

blece direrencia alguna entre las -

leyes del congreso de la Unión que

emanen de ella y los tratados que -

están de acuerdo con la misma, cel~ 

brados y que se celebren por el Pr~ 

sidente de la República, con aprob! 

ci6n del Senado, puesto que el apu~ 

tado dispositivo legal no propugna

la tesis de la Supremacía del dere

cho internacional sobre el derecho

interno, sino que adopta la regla -



de que el derecho internacional es

parte del nacional, ya que si bien

reconoce la fuerza obligatoria de -

los tratados, no se dá a éstos un -

rango superior a las leyes del Con

greso de la Uni6n emanadas de esa -

Constituci6n, sino que el rango que 

les confiere a unos y a otroo es el 

mismo. 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, 

en el Amparo en revisión 256/81, -

promovido por s.H. Boehringer Sohn, 

fallado el 9 de julio de 1981 11
• 

Se sostiene en esta ejecutoria y de acuerdo con -

el artículo 133 Constitucional, la Supremacía de la Constit~ 

ci6n a pesar de sefialarse otras leyes de igual rango no se -

acepta la superioridad de estas sobre la propia Conatituci6n 

sino que se acepta la igualdad de rango siempre y 

cuando estén de acuerdo con ella, quedando fuera de duda ---

cualquier controversia al respecto. 

En particular, esta ejecutoria, sefiala que los --

tratados y las leyes emanadas del Congreso de la Unión son -

iguales en cuanto al rango que les confiere, es de seña--

larse que resulta hasta cierto punto lógico que tengan igual 

jerarquía, porque si un tratado que está de acuerdo a las --
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disposiciones Constitucionales, también estará o tendrá disp~ 

siciones coherentes con una ley emanada del Congreso cuando-

traten o prevéan situaciones similares y que todo caso no se 

contravendrían y tendrían una aplicación conforme a nuestra

Carta Magna, y más aún porque cuando un tratado se ha cele--

brado o se celebre y es aprobado, se buscara siempre que es-

te en concordancia a la Constitución y las disposiciones ya-

existentes y que en el último extremo vendría a adicionarlas. 

A mayor abundamiento, se les dá un rango similar-

en prevención de que pueda considerarse que un tratado, por-

ser de índole internacional se llegare a ra determinación o-

conclusión de que, por tener esa característica, fuera de j! 

rarquía superior a una ley emanada del C~ngreso, ya que de -

esta ejecutoria se desprende que se adopta.la regla de que -

el derecho internacional ea parte nacional, con ~uerza obli-

gatoria, pero no a las leyes emanadas del Congreso, porque -

el tratado debe, imperiosamente estar de acuerdo a nuestra -

1ey rundamental, esto es, que la Constitución Política de --

nuestro páís tiene Supremacía aún sobre los tratados intern~ 

cionales y estos tienen aplicación cuando siga los lineamie~ 

tos de nuestra Constitución como ya ha quedado explicado, -

así como la autoridad Federal lo ha considerado a través de-

la ejecutoria que ha quedado transcrita. 



C A P I T U L O I I 1 

LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL EN ~EXICO. 

a).- La regulación legal de la Supremacía Constitucinal en -

nuestra Constitución Política. 

En este apartado, trataremos solamente de tipif! 

car en nuestra Constitución, los articulados en los cuales -

se encuentra plasmada la Supremacía Constitucional, 

En nuestra Carta Magna, diremos primeramente que 

cjomo todos sabemos, el principio fundamental sobre el cual-

descansa nuestro sistema legal es la Supremacía Constitucio-

nal, la Constitución es suprema en la República. Así vemos -

que ni el Gobierno FEderal, ni las Entidades competentes, ni 

los 6rganos del EStado, que ejercen las funciones gubernati• 

vas son en nuestro derecho Constitucional, total y jurídic~ 

mente soberanos, sino que, están limitados expresa y tAcita-

mente en los términos que la Constitución establece. (1) 

Así observamos, en diversas disposiciones Const! 

tucionales que la Federación sólo tiene o podrá tener compe-

tencia para actos yfunciones que delimita la misma Constitu-

(1) Cfr. Moreno Daniel. ''Derecho Constitcuional Mexicano. -
Edit. Pax-México, 1981. Pág. 274. 
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ci6n, sin invadir el ámbito competencial o la e•fera de ac--

ción reservada a los Estados salvo previa reforma Constitu--

rional llevada en la forma y conforme a loa precedimientos -

que ella misma establece (2) (3) 

Por su parte los E atados miembros de ln Federa--

ción, sólo tienen poder y competencia en todo aquello que -

no haya sido expresamente reservado a la Federación, pero o~ 

áervando los principios de la Constitución. {4) {S) 

En lo concerniente a los órganos tanto de la Fe-

deración como de los Estados miembros, nos encontramos que -

tamhien existen restricciones y limitaciones por parte de la 

C ;.::;t:itución, pues los tres poderes que para su ejercicio se 

divide el supremo poder de la Federación de· acuerdo a lo di~ 

puesto por el artículo 49 Constitucional, lbs poderes legis-

lativo, Ejecutivo y Judicial, sólo tienen las facultades ta-

xativamente enumeradas y fijadas por la Constitución. (6) 

Diremos, que si bien es cierto, que en nuestro r! 

(2) Cfr. Ortíz Ram1rez, Serafín. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano". Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 122. -

(3) Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Méxica-
nos Comentada. Edit. Rectoría Instituto de Investigacio
nes Jurídicas. U.N.A.M. la. Ed. M~xico 1985. Pig 102. 

(4) Cf'r. Ortíz Ramírez, Sera:fín. Ob. cit. Pág. 122. 

(5} Cfr. Constitución Política <le los Estados Unidos Mexica-
nos comeritada. Edit. Rectoría Instituto de Investigacio--

nes Jurídicas. u·.t.1.A.M. la. Ed. México 1985. Págs. 102-106. 

(6) Cf'r. Ortíz Ram!rez, Seraf'ín. Ob. cit. Pág. 122. 



6G 

gimen institucional y conforme al artículo 39 Constitucional 

el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de al-

terar o modificar la forma de gobierno y que todo poder pú~-

blico dimana del pueblo y se instituye para su beneficio, e! 

to quiere decir que el pueblo de acuerdo con lo dispuesto 

por los artículos 41, 49, 50, 73, 80 1 94, 103, 104, 115, 116, 

133, 135 y 136 Constitucionales, ejerce su Soberanía por me-

dio de los poderes establecidos por la Constitución misma, -

ya sean Federales, en los ~asas de la compe~encia fijada a -

los poderes de .ln Unión, ya sea por medio de los poderes de

los EStados miembros, en lo concerniente a los regímenes in-

ternos de éstos. {7} (8) 

Lo anterior, tiene su base en que nuestro régimen 

político no el gobierno directo, es decir, que no se pue

de ejercer las funciones y competencias propias de la sober~ 

nía en forma directa, esto es, discutiendo, votando y ejecu-

tóndo las leyes y aún administrando la justicir, sino que, -

nuestro sistema de gobierno, por voluntad de nuestro mismo -

pueblo y de acuerdo con el artículo 40 Constitucional, ea de 

una República Demócratica, Representativa y Federal, regida-

(7) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. "Derecho Constitucional Me
xicano11. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 123. 

(8) Cf'r. Moreno, Daniel. "Derecho Constitucional Mexicano. -
Edit. Pax-México, 1981. Pág. 273. 
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por una Constitución Suprema según lo determina el artículo-

133 Constitucionnt. (9) 

Así mismo y conforme a lo preceptuado por el ar--

tículo 135 Constitucional, no puede la Ley Fundamental ser -

modific~da sino en los términos, bajo el procedimiento y con 

el consentimiento pleno de los órganos políticos tipifica--

dos por el ordenamiento constitucional aludido, de donde re-

sulta ~ue los preincipios fundamcntenles no pueden ser vial! 

dos, ni derogados por la actuación directa del pueblo, sin -

que se destruya nuestro régimen Constitucional. (10) 

Entender de ot~a manera el articulo 39 Conslitu--

cional, daría margen a la anarquía desenfrenada de un pueblo 

sin instituciones, sin freno pol[tico-jurídíco, sin gobierno 

o al despotismo de una persona o de una oli&arquía que mane-

je a su antojo al pueblo mismo, que aproveche de sus exc~ 

sos, que capitalice sus defectos y que lo utilice como ins--

trumento. ( 11) 

También debemos de observar que al fijarse la ---

forma de gobierno representativo por voluntad expresa del --

(9) Cfr. Ortíz Rnmírez, Serarín. 11 Derecho Constitucional Me
xicanoº. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 123 y 124. 

(10) Cfr. Ob. cit. Pág. 123 y 124. 

{11) Cfr. Ob. cit. Pág. 124. 
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pueblo mexicano, según lo establecido por el artículo 40 

Constitucion~l, el pueblo mismo aceptó de manern expresa co~ 

forme al artículo 41 Constitueton~l. que ejerciera su Saber~ 

nía por medio de los Poseres de la Unión lo concerniente-

a los casos de competencia federal, y a los poderes de los -

Estados en lo que ataíle a los regín.enos internos de las Ent! 

dndes Federativas. Así, no obstante, en et artículo 39 Cons-

titucional se reserva el pueblo inalienable der ~ho de alte-

rar o modificar la forma de gobierno, esta reserva se sujeta 

a lo dispuesto por los artículos 135, 136 y dem4s estahleci-

dos por la Ley Suprema del País. (12) 

De lo anterior se deduce que: 

iv Vivimos bajo un régimen institucional, en el -

que s6lo es Suprema la Constitución, y por consiguiente, to-

dos los Poderes, autoridades, gobernantes y gobernados, de -

esta forma, están sujetos a los lmperativos de la Constitu--

ción que nos rige. 

2g La Federación, al igual que los Estados miem--

broa, no tienen más atribuciones y competencias que los que-

la Suprema Ley les otorga. 

(12) Ortíz Ram!rez, Serafín. ''Derecho Constitucional Mexlc2 

no. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 124. 
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311 Los órganos propios del Gobierno Federal, es -

decir, los Poseres que señala la Constituci6n (legislativo,-

ejecutivo y judicial) en quienes se encuentra depositado el-

ejercicio de la soberanía, no son tampoco soberanos, sino --

que estan estrictamente limitados a ejercer f'acultades que -

la Constituci6n explícitamente les confiere, tomándose jurí-

dim11cnte como nugatorias las atribuciones que se tomen f'uera 

del círculo o ámbito de su competencia. 

42 Por lo que toca a los Poderes Locales y 6rgn--

nos políticos de los Estados, su ámbito competencia! es más-

restrinaido, pues han de sujetarse a lo establecido por la -

Ley Suprema y por las Constituciones Particulares o Locales-

de las Entidades Federativas, las que en ningún caso podrán-

contravenir las disposiciones de la Constituci6n Federal. {13) 

Después de haberse hecho una relación de los artf 

culos en los cuales indirectamente se manifiesta el princi--

pio de Supremacía Constitucionnl, a continuación tipific! 

rá propiamente dicho los preceptos en los cuales éste signi-

ficativo y trascendental principio se encuentra plasmado. 

Los nrt[culos que a continuación se transcriben -

plantean o ponen de m~nifiesto en forma directa con los me--

(13) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. ''Derecho Constitucional Me 
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Págs. 124 y 125. 
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dios del poder público con los titulares de tales órganos, -

siendo éstos los artículos 41, 133 y 128 Constitucionales. 

He variado su orden por considerar un mejor desa-

rrollo para hacer más comprensible el entendimiento de tan -

trascendental concepto. 

''ARTICULO 41.- El pueblo ejerce su

Soberanfa por medio de los Poseres

de la Unión, en los casos de compe

tencias de éstos, y por los de los-~ 

Estados, en lo que toca a sus regí

menes interiores, en los términos -

respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las 

particulares de los EStados, las -

que en ningún caso podrán contrave

nir las estipulaciones del Pacto F! 

deral.'' 

Aquí el principio de la Supremacía Constitucional 

se refiere sólo forma directa en relación con los órganos 

estatales en el que el pueblo ejerce su soberanía. 

''ARTICULO 133.- Esta Constitución, 

las leyes del Congreso de la Unión 

que emanen de ella y todos ios tr~ 

tados que esten de acuerdo con la

misma, celebrados y que se cele--

bren por el Presidente de la Repú

blica con aprobaci6n del SEnado, -

serán la Ley Suprema de tortn la -

Unión. Los Jueces de cada Estado -



se arreglarán a dicha Constituci6n 

Leyes y Tratados, a pesar de las -

disposiciones en contrario que pu! 

da haber en las Constituciones 

Leyes de los Estados.•• 
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En este precepto el principio de la Supremacía de 

la Constitución, se encuentra en directa relación en algunos 

casos con la actividad desplegadas por algún o algunos 6rga-

nos estatales, otros con la actividad desplegada por uno-

de los Poderes de la Unión y en otros por el ejercicio pro--

pio de las funciones de un titular de un 6rgano estatal com-

paginado con el auxilio de un componente de otro órgano del-

propio Estado. 

''ARTICULO 128.- Todo Funcionario ·PQ 

blico, sin excepción alguna, ante~

de tomar posesión de su encargo, -

prestará la protesta de guardar la

Constituc i6n y las leyes que .de --

ella emanen.'' 

Por lo qua toen a éste artículo, el principio de-

Supremacía Constitucional, se reviste en relación directa a-

toda persona que preste sus servicios a la Nación, no impar-

ta que la investidura de cargo provenga de elección dire: 

ta o de nombramiento sin elecci6n. 
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Quedando pues, tipificados los artículos en los -

que se encuentra plasmado la Supremacía Constitucional en --

nuestro más alto ordenamiento legal, pasándo enseguida a 

efectuar un análisis crítico de los preceptos aludidos. 

b) Análisis crítico del artfLulo 41 Constitucional. 

En lo concerniente a lo establecido por el artíc~ 

lo 41 de ln Constitución cuando dispone que: 

''El pueblo ejerce su Soberanía por

medio de los Poderes de la Unión, -

en los casos de competencia de és-

tos 1 y por los de los Estados, en -

lo que toca a sus regímenes interi~ 

res, en loe términos respectivamen

te establecidos por la presente --

Consti tuci6n Federal y por las par

ticulares de los EStados, las que -

en nincún caso podrán contravenir -

las estipulaciones del Pacto Fede--

ral.'' 

Como lógica consecuencia se derivan necesariamen-

te, tres formas en las que se maniriesta en toda su mngniri-

ciencia la Supremacía Constitucional y son: 

1.- La Soberanía es ejercida por los Poderes (Le-

gislativo, Ejecutivo y Judicial) de la Federación o de los -

Estados, en razón de su ámbito competencia!; 
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2.- Sin embargo, la esfera de acción y ámbito co~ 

petencial de los Poderes de la Federación o de los Estados,-

debe de encontrarse completamente sujeta a los términos res-

pectivamente establecidos por nuestro Código Político; y 

3.- No obstante, por lo que respecta al ámbito --

competencial de los Poderes de la~ Entidades Federativas en-

sus regfmenes interiores, la propia ley Fundamental permite-

accionar dentro de los lineamientos de la Constitución mis1na 

y las particulares d~ los Estados, siempre y cuando corrobo-

randa el principio fundamental de Supremacía Constitucional, 

éstas óltimas no contravengan las estipula~iones del Pacto -

Federal. (14) 

Así vemos que la voluntad de la Constitución, es-

la voluntad del pueblo expresada o traducid~ a traveS de un-

sistema completo de limitaciones al accionar posiblemente --

sin freno de los Poseres Estatales. 

Hay que poner de manifiesto, en lo que respecta -

al principio de Supremacía Constitucional, tipificada en el-

artículo 41 Constitucional, únicamente se-refiere al accio--

nar de los Poseres del Estado, Federal o Local, en cuanto al 

ámbito co1npetencial 1 como un sistema de límites impuestos 

por la propia constitución al accionar arbitrario de éstos,-

y los califica y delimita tomando en consideraci6n la fo;:, 

ma en que ~e presentan, sino el ámbito material en el cual -

( 14) Ortíz Rnrnírez, Serafín. "Derecho Constitucional Me:.cica
no". F.dit. Cultura, T.G.S.f\. la. Ed. Pñes. 123 y sig. 



los órganos actúan. (15) 

Por lo consiguiente, queda plenamente establecido, 

conforme a los datos con atnerioridad consignados, que de --

una manera categórica nuestra Constitución Federal tipifica-

y pone de maniriesto el principio de la Supremacía Constitu-

cional, cuando taxativamente determina el radio de acción de 

los Poderes Estatales y la manera que indistintamente pu~ 

dan ejercitar sus funciones tanto el Poder Federal como los-

Poderes del Estado miembro de la Federación en:uanto s~ tra-

te de sus regímenes interiores, la línea jurídica que han de 

observar para el funcionamiento legal de los Poderes de que-

se encuentran investidos y sobre todo, consigna la posible -

disyuntiva en que se podrían situar los poderes de algún Es-

tado miembro de la Federación cuando se presenten ante su p~ 

testad, algún problema que conforme a su Constitución pnrti-

cular y en la órbita competencia! propia, sea posible solu--

clonar mediante la aplicación de su propia Constitución in--

terna, pero encontrándose una vez más repitámoslo, ante el 

dilema de que solucionándolo conforme a sus propios ordena--

mientes, contravengan las disposiciones de nuestra Constitu-

ción Federal, pues 

manifiesta en todo 

ésta hipótesis, nuestra Carta Magna se 

imperio, en toda ~u najc~tad, =unndo -

(15) Cfr. Constituci6n Política de los Estadou Unidos Mexica 
nos Comentada. Edit. Rectoría instituto de InvesligaciO 
nes Jurídicas. U.N.A.M. la. Ed. ?léxico 1985. Pigs. 105= 
y 106. 
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dispone que podrán solucionarse conforme a la Constituci6n -

Particular de los Estados, las que en ningún caso podrán co~ 

travenir las estipulaciones del Pacto Federal. (16) (17) 

Aún cuando sea necesario explicar que las leyes -

emanadas de la Constituci6n Local ajustadas o la competencia 

de sus reeímenes interiores, tienen dentro de su esfera la -

misma fuerza obligatoria y validez que la Constituci6n de la 

Federación, en cuanto no contravengan las disposiciones del-

Pacto Federal, y debido a esta circunstancia y conforme a la 

organización propia de nuestra forma de Estado, los Estados-

miembros conservan cierto márgen de autonom~a e independen--

cia reconocido por nuestro nrLículo 41 Constitucional y reg~ 

lado por el 124, en cuanto no concentra todas las facultadas 

en los Poderes Federales, sino reconociendo al Estado Miem--

bro atribuciones, tipifica que sus poderes podrán obrar en -

los términos estrictos de sus regímenes interiores ocnforme, 

claro está, en prime~ término a lo consignado por nuestra --

Carta Fundamental y las particulares de los Estados miembros, 

en cuanto no la contravengan. Esta es la raz6n por la cual -

los Tribunales de los Estados deben y pueden aplicar sus PEº 

pias Leyes, para dirimir contiendas particulares o exigir de 

(lG) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. ''Derecho Constitucional M! 
xicano 11

• Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 122. 

{17) Cfr. Constituci6n Política de los Estados Unidos Mextca 
nos Comentada. Edit. Rectoría Instituto de InvestigaciO 
ncs Jurídicas. U.N.l\.M. la. Ed. México 1985. Págs. 105: 
y s ig. 
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éstos el cumplimiento de sus obligaciones. (18) (19) 

No acontece lo anterior en lo que concierne al á~ 

bito competencia! de los Poderes de la Unión. 

Si conforme al principio de la Supremacía Consti-

tucional, se faculta a los Poseres de la Unión para ejercer-

la Soberanía del Estado, en los casos de 5U exclusiva campe-

tencia y=onforme a nuestro mismo Código Político, es menes-

ter observarse en primer término nuestra Constitución Gene--

ral que la propia de los Estados, aan cuando sea de la excl~ 

siva competencia de los Estados miembros el problema que se-

presente, y subsecuentemente, en segundo término su Constlt~ 

e i 6n Loca 1. ( 20) 

~retándose de problemas que sean del radio de ac-

ción de los Poderes de la Unñi6n, sólo es posible soluciona~ 

los, en nuestro régimen de derechos con~orme a las disposi--

clones de nuestra Carta Fundamental, y no permitiéndose nun-

ca que se puedan encontrar auxiliados, los Poderes de la ---

Unión, por las Constituciones propias de algún Estado miem--

bro de la Federación. 

(18) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. 11 Derecho Constitucional Me 
xicano''· Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Págs. 123 y l~A. 

(19) Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos Comentada. Edit. Rectoría Instituto de InvestigaciO 
nes Jurídicas. u.rLA.M. la. Ed. México 1985. Págs. ios: 
y sigs. 

(20) Cfr. Carpizo Jorge, ~La Constitución Mexicana de 1917''· 
Edit. U.N.A.M. 3a. Ed. México 1979. Págs. 238 y sig. 
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Es decir, en el supuesto de que los Poderes de la 

Uni6n tuvieran que solucionar algún problema 1 y si no hubie-

ra o no tuvieran disposiciones legales en que se solucionase 

tal problema, conforme a los lineamientos de nuestra Consti-

tución Federal, no sería posible, jurídicamente, que alguna-

Constitución Local acudiera en auxilio de los POderes de la-

Unión, es decir, acepta nuestra Carta Magna unn dualidad ju-

ridica en cuanto a la competencia de los Estados miembros de 

la Federación mediante la observancia de las disposiciones -

de la Constitución Federal y la propia de los Estados en lo-

que toca a sus regímenes interiores, en cuanto no la contra-

vengan, haciendo la observancia de que en éste último caso,-

la Constitución General de la República no acudiría en auxi-

lio de la Constituci6n del Estado miembro; sino lo que es --

más, en un grado de observancia superior, e~ cuanto deba ser 

observ~da en primer término, cuando tipifica '' ••• En los tér-

minos establecidos por la presente Constitución Federal y --

las particulares de los Estados, las que en ningún caso po--

drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.'' (21) 

c).- Análisis crítico del articulo 133 Constitucional. 

La manifestaci~n plena de la Supr~m~cía Constitu-

cional en nuestro derecho se manifiesta en su más nítida ex-

{21) Cfr. Carpizo Jorge. ''La Constitución Mexicana de 1917''• 
Edit. U.N.A.M. 3a. Ed. México 1979. Págs. 238 y sig. 
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cional en nuestro derecho se maniCiesta en su más nítida ex-

(21) CCr. Carpizo Jorge. ''La Constitución Mexicana de 1917''• 
Edit. U.N.A.M. 3a. Ed. M6xico 1979, P6gs. 238 y sig. 
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presión y con los más diversos matíces de los cuales éste 

principio se reviste, en lo establecido por el artículo 133-

Constitucional, cuando dispone: 

''Esta Constitución, los Leyes del -

Congreso de la Unión que emanen de

ella y todos los tratados que esten 

de acuerdo con la misma, celebrados 

y que se celebren por el Prc;idente 

de la República con aprobación del

Senado, serán la Ley Suprema, de t2 

da la Unión. Los Jueces de cada Es

tado se arreglarán a dicha Constit~ 

ci6n, Leyes y Tratados, a pesar de

las disposiciones en contrario que

pueda haber en las Constituciones o 

Leyes de los Estados.'' 

De lo estipulado por el contenido de nuestro artf 

culo 133 Constitucional, se desprende que la actualización -

del principio de la Supremacía Constitucional en nuestro de-

recho vigente manifiesta que: 

1.- Nuestra Constitución; 

2.- Las Leyes del Congreso de la Unión que emanen 

de ella; 

3.- Los tratados que estén de acuerdo con la mis-

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la Re-

pública, con la aprobaci6n del Senado; y 

4.- La incondicional obediencia que deben guardar 
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a la Constituci6n, Leyes y Tratados, los Jueces de los Esta-

dos miembros de la Federación, a pesar de las disposiciones-

en contrario que pueda habaer en las Constituciones y Leyes-

de los Estados. 

En lo concerniente n la manifestación de ln Su---

premacía de la Constitución, por lo que atañe a "Esta Const! 

tuci6n'' será la Ley Suprema de la Unión, no existe jurídica-

mente ningón problema por resolver, pues se trata solamente-

de una corroboración exacta por parte de nuestra Constitu---

ción.1,22) 

Si entendemos por Constitución el Código Político 

o Carta Fundamental en donde se encuentra~ consignados los -

elementos necesarios para la creación, organización y funci~ 

nnmiento de los Poderes del Estado y establecidos los preceE 

tos legales primordiales restrictivos del Poder Público que-

el hombre pueda oponer al Poder Estatal, entonces debemos ª! 

car como consecuencia lógica que la propia Constitución se -

autodetermina. (23) 

En efecto, siendo la Constitución la Suprema Ley

de la Unión, Y así mismo, siendo la Ley Fundamental que est! 

(22) Cfr. Ortlz Ramlrez, Serafín. ''Derecho Constitucional M~ 
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 121. 

(23) Cfr. Ob. cit. Págs. 121 y sig. 
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blece primordialmente la organizaci6n del Estado y el funci2 

namiento y atribuciones ae los órganos y autoridades de que-

ee compone el Estado por ella organizado, resulta que en ---

ella misma se auto-determina, investida de su propio Impe---

rio, de su mismo Señorío, como una barrera infranqueable a -

posibles desmanes por las autoridades del EStndo, pues de é~ 

ta forma cualquier acto de autoridad efectuado en contra de-

cualquiera de sus disposiciones, no tiene en nuestro derecho 

ningún valor, ninguna significación jurídica. (24) 

También se encuentra comprobada la Supremacía 

Constitucional en los concerniente a la primera parte del a~ 

tículo 133 Constitucional, cu~ndo autodeterninando la propia 

Constituci6n el molde a que se han de plegar, la actividad -

de gobernantes y gobernados, establece un dique jurídico a -

posibles pnsiones que pudieran tener por parte de las autor! 

dades y órganos del Estado, funestas consecuencias en el ---

equilibrio que debe guardar la vida del Estado mismo, tipi-

ficándose así mismo, una relación de adecuaci6n 1 entre lo --

que manda nuestra Carta Fundamental y la ineludible obliga--

ci6n de aquellos que tienen el deber de respetarlas yhaccrla 

respetar, ('25) 

{24) Cfr. Ortiz Ram!rez, Serafín. "Derecho Constitucional rol~ 
xica'no. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 122. 

(25) Cfr. Ob. cit. Págs. 121 y sig. 
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(24) Cfr. Ortiz Ramírez, Serafín. ''Derecho Constitucional 1~! 
xicaho. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Pág. 122. 

(25) Cfr. Ob. cit. Págs. 121 y aig. 
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En un régimen como el nuestro, en que el derecho-

rige cualquier actividad humana, sería muy criticable y a la 

vez muy peligroso dejar de tipificar taxativamente la Supre-

macia de ln Consti~uci6n sobre cualquier Ley O Leyes o sobre 

cualquier autoridad o autoridades, pues nuestra propia hist2 

ria se encuentra revestida de innumerables actos de personas 

que llevadas por insanos propósitos han conseguido y de he--

cho realizado flagrantes violaciones a las disposiciones en-

Constituciones consignadas, y ah?ra actualmente, con el al--

canee protector de la Supremacía de nuestra Carta Magna so--

bre cualquier otra disposición legal, se encuentra aubstan--

cialmente mantenido el equilibrio que deben· guardar los di--

versos ~actores pueblo y gobierno, gobierno y pueblo, que i~ 

tervienen en nuestra vida c1udadana ponieñdo la luz de nues-

tra Constitución a fin de obtener bajo su t~miz, la verdad -

que por tanto tiempo ha buscado nuestro pueblo. 

Al respecto, León Ouguit nos dice: ''El Estado es-

tá subordinado a una regla de derecho superior así mismo, --

que él no crea y que está obligado a respetar y que no puede 

violar, la limitación del Estado y de su actividad por la 

Constitución, es preciso acpetarla a fin de jurídicamente &! 

rantizar la continuidad y observancia del derecho, en un ré-

&imen que de derecho se precise ser 11
• (26) 

(26) Duguit León. ''Tratado del Derecho Constitucional 11 • Edlt. 
Heliasta. Argentina 1975. 
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Así mismo debemos de consienar una verdad hist6r! 

camente comprobada, que cuando la conciencia de la idea de -

la Constituci6n está profundamente penetrada en la vida del-

derecho, de la idea que se impone a todos, a gobernantes y -

gobernados, existe entonces, una fuerza que hace sentir su -

acción, ante la cual los órganos y autoridades detenladoras-

del poder público vacilan en oponerse abiertamente, es de---

cir, lo consignado en la parte primera del artículo 133 Con! 

titucional alcanza máxima expresión, no es otra cosa que-

un principio jurídico derivado del principio de la Suprema--

cía Constitucional y es el principio de legalidad. 

Principio de legalidad y de Supremacía Constitu--

cional en raz6n de la auto-determinación impuesta por la Ley 

Fundamental, y por el jurídico accionar de los órganos enea! 

gados del ejercicio de las atribuciones públicas, ya que una 

sociedad que no entiende el principio de la Supremacía Cons-

titucional así concebida o reconociéndolo le pone reservas o 

excepciones, no vive la realidad bajo un régimen de estado -

de derecho. (27) 

Conforme al mWticitado artículo 133 Constitucio--

nal, en su primer párra~o no existe un sólo órgano del Esta--

(27) Cfr. Ortíz Ramírez, Sera~ín. '1Derecho Constituc.ional M! 
xicano". Edit. Cultura, R.G.S.A. la. Ed. Págs. 126 y 
sigs. 
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do, cualqucira que sea, que pueda tomar una decisi6n fuera -

de la Ley Fundamental o en contra de ella, el Congreso mismo 

se encuentra subordinado n sus imperativos, el Ejecutivo mi~ 

mo, se encuentra bajo el influjo de su Señorío, y el Judi---

cial tiene el ineludible deber de hacerla obedecer, de inteE 

pretarla, todos los poderes por ella misma creados, se en---

cuentran bajo su supremo dominio, pueden así, substituirse -

mediante el procedmiento, por la Constituci6n creado en Po--

der Constituyente a rinde modificar o reemplazar, sus disp~ 

eiciones substancialmente, pero en tanto exista la Constitu-

ci6n, los poderes le estarán subordinados y éstos no podrán-

tomar decisión que la contraríe, pues si lo· hiciere, sería -

un acto contrario al derecho, y por consiguiente sin valor -

jurídico. (28) (29) 

Desde este punto de vista, la Constitución y el -

principio inmanente a ella, la Supremacía Constitucional de~ 

cansa sobre la idea de que la Supremacía es concebida, es un 

poder, un imp_erio auto-determinado, pero por encima de cual-

quier disposición legal que la contravenga, o de cualquier -

autoridad que pretenda salirse de la órbita por ella señala-

da, es decir, presupone un poder irresistible y autodeterrni-

(28) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. 11 Derecho Constitucional Me 
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.A. 1a. Ed. Pág. 122. -

( 29) Cfr. Tena Ramímrez, Felipe. "Derecho Constitucional Me .... 
xicano. Edit. Porrúa, S.A. ?a. ed. f.16xico 1964. Págs. -
15 y sigs. 
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nado, por que la Supremacía de la Constitución es el produc-

to de un equilibrio de fuerzas supuestamente estable para 

que de tal equilibrio resulte una organizaci6n durable de la 

colectividad. 

El Estado de derecho bajo este principio de la --

Supremacía Constitucional fundado, supone fundamentalmente -

esta organizaci6n, es decir, supone una organización regida-

por principios meramente jurídicos, destinada a ejercitarse-

según ciertas normas y por medio de cie~tos órganos y por --

consiguiente, determinada por un régimen de derecho. 

Conforme a lo expuesto, es innegable que el or---

den jurídico creado en virtud del principio de 10 Supremacía 

Constitucional consignada en la primern parte del artículo -

133 Constitucional, no obliga solamente al Estado, sino t"am-

bién ocn mayor razón a los ciudadanos, aan cuando no de la -

misma manera, pues el Estado puede, a diferencia de los ciu-

dadanos, cambiar el orden jurídico existente, pero en tanto-

ese orden exista, el Estado no puede desconocerlo y no puede 

ejercitar su propio poder más que bajo la manera y ln rorma-

determinada por la Constituci6n preestablecida. (30) 

(30) Cfr. Ortíz Ramírez, Serafín. 11 Derecho Constitucional Me 
xicano. Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Págs. 123 y 124. 
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Referente al principio de la Supremacía de la 

Constitución tal y como lo indica el segundo apartado del -

Artículo 133 Constitucional en cuanto observa al mencionado 

principio tantasvecesa citado, en lo que respecta a: 11 •• Las 

Leyes del Congreso que emanen de ella serán la Ley Suprema-

de toda la Unión, diremos que, dentro del régimen jurídico-

que el propio pueblo a través de sus representantes se ha -

impuesto, dentro del conjunto general de disposiciones de -

derecho que él mismo y por su conducto ha creado para que -

sea posible la existencia y desarrollo de la convivencia h~ 

mana, la legislaci6n que cristaliza y dá vida directa e in-

directamente a las aspiraciones populares, .es con clara y -

notoria evidencia tle la Constitución, que no es otra que un 

cuerpo dispositivo que forma la estructura jurídica básica-

y fundamental del Estado. 

Es lo señalado, la razón cuya virtud en la cual-

el réeimen jur!dico total de un país que como el nuestro, -

celoso guardián del derecho, ha clasificado en cuanto a sus 

normas concretas en los grandes grupos: Las Constituciones-

propiamente dichas en cuya creación sólo participó el órga-

no constituyente por la soberana voluntad del pueblo y una-

vez que cumplió con el cometido propuesto desapareció de --

nuestro plano jurídico, para que en su lugar operasen los -

órganos constitu!dos por ellos creados, y las ordin~rias o-

secundarias en cuya el~boración, reforma y extinción tiene-
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injerencia el Poder Legislativo Ordinario (como poder const! 

tuído), creado por la Constituci6n misma y cuya actividad d= 

be someterse a los imperativos de éata. (31, 

Lo anterior se encuentra demostrado suficienteme~ 

te en el innegable hecho que representa, que el Congreso de-

la Unión al elaborar las Leyes, debe hacerlo a fin de que 

las leyes que elabore alcance la presea de incorporarse a la 

Constituci6n misma y por ende, al igual que ésta, investirse 

del principio de Supremacía Constitucional, conforme a lo 

dispuesto por la propia Constituci6n, siguiendo el camino 

por elln trazado y no contraviniendo sus disposiciones. 

Lo que éstas, siendo la Constitución el conjunto-

normativo en que el pueblo ha cristalizado y materializado -

sus tendencias y sus aspiraciones, siendo así mismo, la ex~-

presión directa e inmediata del pensamiento popular, es nec! 

sario que las leyes emanadas de un órgano constituído (el --

Congreso de la Uni6n), por ella creado, se encuentren dota--

dos de todos aquellos carácteres que impliquen seguridad pa-

ra los miembros de la colectividad e inclusive para los 6rg! 

nos del Estado encargados de velar por el respeto y manteni-

miento de las leyes y principios derivados de la Constitu---

ci6n, de que sus derechos serán respetados, así como también 

(31) Cfr. Tena Ramlrez, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano''• Edit. PorrOa, S.A. ?a. Ed. México 1964. PAgs. _: 
15 y sigs. 
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de todos los principios y~ormas establecidas por el consti--

tuyente en la elaboración del Pacto Federal. 

Por consiguiente, los más renombrados juristas --

mexicanos, han considerado y sostenido en diversas ocasio---

nes; que la garantía mis segura para mantener la respetabil! 

dad hacia la Con~titución, consiste precisamente en atribuir, 

por disposición taxativamentei mpucsta y determinada a las -

leyes emanadas del Congreso de Supremacía, esto es, eri--

girlas como es a la categoría de Ley Fundamental. 

La Supremacía Constitucional en México supone, --

respecto del punto que venimos tratando, una dualidad de le-

gislación, una doble categoria de precept~s jurídicos, aque-

llos que por su propio origen y por su peculiar naturaleza -

se encuentran investidos del carácter de suPremos y aquellos 

que se les denomina secundarias y ordinarias (en los que pr2 

piamente interviene el legislativo ordinario, como es el Co~ 

greso de la Unión y de cuyn actividad resultan las leyes em! 

nadas de la actividad de tal Congreso), los que por su natu-

raleza deben estar supeditadas a las disposiciones de la Con~ 

titución misma. (32) 

(32) Cfr. Tena Ramírez, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano. Edit. Porrúa, S.A. 7a. Ed. México 1964. Pág. 16.-
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Tenemos el caso de que cuando el contenido de una 

Ley Ordinaria emanada de la actividad propia del Congreso de 

la Unión, se opone a los imperativos tipificados~n la Const1 

tución, se encontraría el hecho incuestionable, de qu~ tal -

ley emanada del Congreso, es violatoria a la Constitución, -

transgrediéndose el principio de la Supremacía constitucio--

nal. 

Ahora bien, siendo cierto, que en nuestro dere---

cho la segunda parte del artículo ya mencionado, otorga el -

carácter de Supremacía no sólo a la Constitución 1 sino tam--

bién a las leyes dadas por el Concreso que emanen de ell~, -

podemos afirmar, con los datos ~onsiznados con anterioridad, 

que a pesar de éstn declaración legal, la Supremacía sigue -

reservándose a la Ley Fundamental, pues debemos de tomar en-

consideración que las leyes Federales dadas por el Congreso-

y de la Constitución ·emanadas, estarán siempre sujetas a la-

condición de que no sean contrarias n la Constitución. {33)-

(34) 

La Constitución controla, de esta forma, cunl----

quier acto que le sea repugnante, pues de no ser así, el-

(33) Cfr. Polo Bernal 1 Efrain. ''Manual de Derecho Constitu
cionalº. Edit. Porrúa, S.A. la. Ed. México 1985. Pág. 21. 

(34) Cfr. Tena Ramírez 1 Felipe. ''Derecho Constitucional Mex! 
cano". Porrúa 1 S.A. 7a. Ed. México 1964. Pág. 16. 
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Poder Legislativo podría fácilmente modificar a la propia 

Constituci6n, mediante la expedición de una ley común bajo -

el mismo procedimiento seguido para elaborar cualquier ley a 

la que tenga facultad de hacerlo, de lo que se infiere como-

natural conclusi6n que cualquier ley emannda del Congreso de 

la Unión contraría a la Constituci6n, no es una ley propia--

mente dicha, pues admitirlo se vería roto el principio de la 

Supremacía de la Constitución. 

El principio de la Supremacía en relación de fra~ 

ca adecuación con el .segundo apartado del citado artículo --

Constitucional, as{ entendido, implica un r~sguardo a la so-

beranía originaria y sociológica del pueblo, peus siendo la-

ley fundamental el resultado directo e inmediato del ejerci-

cio del poder soberano, es evidente que debe de estar inve! 

tido de superioridad respecto a las demás léyes y cuerpos 

normativos, los que en caso de no estar supeditadas a los 

mandatos constitucionales, podrán fácilmente violar la Cona-

tituci6n la que de manera tal, estaría sujeta al capricho --

del Poder Legislativo. 

En consecuencia, tomando en consideraci6n, los -~ 

postulados que se derivan de lo estricta interpretación de -

este punto de nuestro artículo 133 Constitucional, podemos -

a~irmar que siendo nuestra Carta Magna, la Ley de Leyes, y -

la auñtoridad que autoriza a la autoridades, todo acto de P2 

der constituido le debe incondicional sumisi6n y~onstante -
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respeto, que toda actividad de los mismos debe encontrarse -

bajo su imperio ygue cualquier ejercicio de las mismas se 

ha de plegar a sus disposiciones, nos encontramos ante la ª2 

soluta y jurídica verdad de que todo acto del Legislativo 

que la contravengan, o de lo que es más, a fin de que estri_: 

tamente se encuentre en el caso señalado por la Constitución 

misma, que no emane de ella, es nulo, no tiene fuerza juríd! 

ca, no tiene conforme a la Constitución nincún valor, pues -

de otorgárselo sería tanto como trastornar el principio que-

organiza y manda nuestra vida: el principio de la Supremacía 

Constitucional. ( 35) 

Habiéndo realizado, en lo posible, el análisis de 

loa dos primeros puntos realizaré el análisis del tercer PO! 

tulado del artículo 133 Constitucional en estudio. 

En esta parte la Supre1nacía de nuestra Constitu--

ci6n, hace jurídicamente una equiparación así misma, en cuan 

to dispone: ''••• y todos los tratados que estén de acuerdo -

con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senad~, serán la Ley Su-

prema de toda la Unión.'' 

(35) Ortíz Ramírez, Serafín. 11 0erecho Constitucional Mexica
no". Edit. Cultura, T.G.S.A. la. Ed. Págs. 122 y sigs. 
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Como es de observarse, en esta parte nuestra ----

Constitución toma en cuenta al titular de un órgano consti--

tuído, como es el Presidente de la República, contando tam--

bién con el concurso de otro 6rgano del poder constituido e~ 

mo lo es el Senado. 

El presidente de la República, de acuerdo con lo-

dispuesto por esta parte del artículo 133 Constitucional y -

con lo que establece la fr:lcción X del artículo 89 de nues--

tra CartD Magna, tiene facultad de celebrar tratados con po-

tenciaa extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Se-

nado. 

Es indispensable tener en cuenta que los tratados 

en nuestro país, no son únicamente pactos a· acuerdos de ca--

rácter internacional, sino que conforme al artículo 133 Con! 

titucional, son equiparables a Leyes Federales, deben estar-

supeditados y encontrarse ajustados a nuestros preceptos ---

constitucionala5 1 resultándo que para que puedan gozar de v! 

da jurídica dentro de nuestro país deben someterse a los Pº! 

tulados de nuestra Suprema Ley. (36) (37) 

(36) Cfr. Pnlo BPrnal, Efraín. ''~anual de Derecho Constitu-
cional". Edit. Porrúa, S.A. la. Ed .. ~téxico 1985. Pá3.21 

(37) Cfr. Tena Ramírez, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano. Edit .. Porrúa, S.A. 7a. Ed. México 1964. Pág. 167 
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Así tenemos que si los tratados celebrudos o que 

se celebren están en contradicción con loa principios o imp~ 

rativos consignados en la Constitución Federal, éstos trata-

dos no tienen valor, no aplicaci6n jurídica verdadera, ni m~ 

cho menos deberá contar con la aceptación y sanción del go--

bierno de nuestro país, cualquiera que sean, por otra parte, 

las consecuencias que resulten por la violación de un pacto-

internacional y las responsabilidades en que la Nación incu-

rra frente a la o las otras potenciaq contratantes, esto de-

acuerdo con el artículo 133 Constitucional, CU30do textualmc~ 

te previene que , son leyes supremas del pala los tratados -

que estén de acuerdo con la Constitución. (38) 

Si tomamos en cuenta, que los tratados celebrados 

y que se celebren de acuerdo con la Constitución y con los -

requisitos que lo misma exige, (artículo 15 Constitucional)-

son verdaderas leyes supremas de la Uni6n, los mismos trata-

dos como consecuencia, están sujetos a la interpretaci6n, r~ 

forma y abrogaci6n de que pueden ser ohjcLo to1as las dem~s-

disposiciones que forman parte de nuestra leeislaci6n nacio-

nal. (39) 

(38) Cfr. Constitución Polltica de los Estado~ Unidos Mexico 
nos Comentada. Edit. Rectoría Instituto ele Jnvestieaci~ 
nea Jurídicas. U.N,A.M. la. Ed. México, 1985. Págs. --= 
333, 334 y 335. 

(39) Cfr. Ob. cit. Púes. 333, 334 y 335. 



93 

Así tenemos, conf'orme a lo anterior, que el Con-

·greso puede, por leyes posteriores, modificar o derogar el -

tr~tarlo, mediante la simple expedición de leyes contradic

torias con las que el tratado contiene. 

Quedando la Supremacía de la Conetituci6n examin! 

da en los que concierne a éste apartado diremos que la razón 

por la cual nuestro Código Político exige los requisitos me~ 

clonados, trntándoee de la celebración de tratados interna-

cionales1 es que nuestra Carta Fundamental en prevención de

los grav{slmos problemas que se presentarían al país, de re

husarse a cumplir con un tratado por virtud.de ser contrario 

a la Constitución, exige del Jefe del Ejecutivo y del Senado

que tomen todas las precauciones indispensables que requiere 

el Patriotismo, el buen sentido político, y al conocimiPnto

perfecto de nuestra legislación constitucional, parn que no

se celebren tratados que la contravengan: 

Tenemos por ejemplo, respecto de tratados que de

colebrarse irían en contra de las disposiciones tipificados

por ln Constitución, de acuerdo con el artículo 15 Constitu-

cional que dice: ''No autoriza la celebración de tratados-

para la extradicción de rao& ¡.olitico3, ni pn~~ aquellos d~ 

lincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde 

cometieron el delito, la condición de esclavos¡ ni.de conve

nios o tratados en virtud de los que se alteren las garan--

tías derechos establecidos por esta Constit11cl6n para el -

hombre y el ciudadano••. Por consiguiente si el Presidente de 
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la Repóblica, contando con la r~tiflcaci6n del Senado, cele

bra con otro país un tratado por virtud del cual se supriman 

o modifiquen algunos de los derechos individuales otorgados

ª los mexicanos o a los habitantes del país en general, por 

l~ Constitución ese tratado carecerí~ de valor legal, pues -

además conforme al art{culo 133 Cor.3tltucional, no emana de

la Ley Fundamental, puesto que lo contraviene. 

Pasando al cuarto punto del artículo 133 Constit~ 

cional, textualmente dice: ''Los Jueces de cada Estado se ---

arreglarán a dicha Constitución, leyes tratados a pesar de 

las disposiciones en contrario que p11eda haber en las Const! 

tuciones o leyes de los EStarlos''• 

Este parte es la más polémica acerca de la Supre

macía Constitucional. 

Lo que el Constituyente quizo dar a entender, --

cuando redact6 éste artículo, fue ln intención de otorgar, -

basado en el principio de la Supremacía Constitucional, un -

grado primario de Supremacía o preferencia a la Constituci6n 

Federal, leyes o tratados, que de ella emanen, cuando de a-

plicar el derecho en sus respectivos Estndos se tr~te. 

El concepto de Supremacía Constitucional implica, 

que cuando el contenido de una ley del Estado miembro de la

Federac16n, o lo que es más, cuando el contenido de ln pro--
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pia Constituci6n local, sean contrarios a los imperativos 

Constitucionales, sencillamente las autoridades judiciales -

locales encargados de apli:ar la ley contradictoria, tienen -

la obligación ineludible de dar preferencia aplicativa a la-

nor1na constitucional. 

La parte realmente polémica y por lo mismo inte--

resante, empieza cuando queda establecida la obligación aefi! 

ladas en el párrafo anterior, debe analizar de motu propio -

la inconstitucionatidad o constitucionalidad de le norma que--

pretenda observar, basado en lo que dispone éste artículo 

que se analiza, o si dicho análisis s6lo está encomendado a-

la justicia Cederal a través del Juicio de Amparo correspon-

diente. 

Viendo solamente cuando la autoridad judicial (El 

Juez). debe preferir, en cuanto su aplicnción, a las dispos! 

ciones constitucionales sobre los de su propio Estado, la 

autoridad Judicial que se atiene a las prevenciones de la 

Constitución, no aplicando la ley contraria, en realidad no-

declara n la ley discordante, inconstitucional, simplemente-

efectúa un acto de voluntad selectivo, optando por ceñir 

voluntad juzgadc!"a a les m3ndatos cC1nstit11r.ioniiles. (40) 

(40) CCr. Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 
nos Comentada. Edit. Rectoría Instituto de InvestigaciO 
nes Jurídicas. U.N.A.M. la. Ed. C<téxico 1985. Pág. 334.-
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Por lo que toca a la' í'ac"Ult~-d e~cl~~·ivá .dei, Poder 
'~·:~.-:.;.-.:'-'··: :~:~'.-"';:,·:?-~ ·, __ ·- .·· .. 

Judicial Federal para decla.rm--·tnconsti:t'ucícin~l--'::_a·,:~~ .. ~s- ~-~~y~~,~:-:. 

que contradigan a la norma supre~a, ~d~má~ ~e~·ei1~~do;i~~·i1~ 
,. ~'. 

ca la ley discordante. 

Si en un ámbito doctrinario constit~cional, la a~ 

toridad está obligada a ceñir su actuaci6n a los mandatos de 

la Ley Fundamental sobre cualquier dlsposición que la contr! 

ríe, en un ámbito práctico, el inexorable cumplimiento de ~! 

ta obligación traería como consecuencia la subversión de todo 

el orden jurídico, y lo que es peror, el caos en la jerar---

quía autoritaria, detrimento de los intereses del pro¡1io-

Estado. 

Los juecen de los Estadas, no pueden dejar de ---

aplicar una ley con la excusa de que es contraria a la Cans-

tituci6n, debe conforme a nuestra rcalidnd jurídica aplicar-

las leyes, dejando a la individual competencia del Poder Ju-

dicial de la Federación la potestad exclusiva de declarnrlas 

inconstitucionales cuando asi sean, ya que en todo caso deb~ 

rá aplicar la Constitución, sin hacer declaración alguna so-

bre la Ley discordante. 

La respetabilidad de la H. Suprema Corte de Just1 

cia de la Nación, como máxima interprete de la Constitución-

y la que en última instancia decide sobre una ley es o no --
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contraria a la Constitución, se vería mermada y menosprecia-

da, al existir la posibilidad de que los jueces comúnes ten-

gan la facultad de determinar que las decisiones de dicho al 
to tribunal se ajusten o no a la Constitución. 

Lo que se quiere dar entender, es que para ajus--

ter todos los actos a la Ley Suprema, las autoridades deben-

preferir a ésta, sobre las secundarias, pero la apreciaci6n-

que hagan los jueces de los Estados al ¡1plicar las leyes, no 

emana de una exclusiva competencia constitucional para diri-

mir controversias constitucionales, la cual, como muchas ve-

ces hemos repetido, corresponde privativam~nte al Poder Jud! 

dial Federal, sino solamente significa el deber de acatar b! 

jo su personal responsabilidad, la Supremacía de la Carta 

Fundamental. 

Esta idea es acpetada por la siguiente ejecutória: 

11 ACTO RECLAMADO, SOLO EL PODER JUD! 

CIAL FEDERAL CORRESPONDE EL JUICIO

SOBRE CONSTITUCIONALIDAD.- El hecho 

de que la autoridad responsable en

su informe con justificación haya -

estimado constitucional el acto que 

se le reclamó, no sienifica que di

cho acto deba necesariamente calif! 

caree como tal, pues si bien 

cierto que el artículo 76 de la Ley 



de Amparo dispone que el acto recl! 

mado debe apreciarse tal y como ªP! 

rece probado ante la autoridad res

ponsable, también lo es que fielme~ 

te interpretada la parte que se ci

ta de estn dispositivo, significa -

que el órgano de control constitu-

cional para apreciar los actos re-

clamados debe tomar s61o en cuenta

las constancias procesales que ---

obran en el juicio natural, y no e~ 

mo err6neamente pudiera interpretar 

se en el sentido de que si la auto

ridad responsable en su informe co~ 

sidere constitucional el acto que -

se reclama, deba tenérsele como tal 

pues este criterio, muy superficial 

llevaría al absurdo de declarar --

constitucionales los actos reclama

dos a las autoridades por el solo -

hecho de que éstas sostuvieran en -

sus informes la constitucionalidad-

sobre los mismos 1 con lo que, ad~ 

más, se atendería al informe y no -

al acto reclamado propiamente, sie~ 

do que el Poder Judicial Federal es 

el único que cuenta constitucional

mente con facultades para determi-

nar o calificar si un acto de auto

ridad es o no constitucional, inde

pendientemente dP. lo que sostenga -

la autoridad reap~nsable en su in-

forme justificado.'' 

Amparo en revisión 210/76.- Ram6n -

García Baca. 15 de octubre de 1976. 

Unanimidad de votos.- Ponente: Cor-
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Esto es, tenemos por un lado y .de ncuerdo con el-

a~tículo 133 Constitucional, que los jueces de los Estados -

se arreglorGn a la Constitución Federal, leyes y tratados 

pesar de las disposiciones en contrario contenidas en los º! 

denamientos locales; y por otra parte, de acuerdo con el ar-

tículo 103 Constitucional, corresponde a los Tribunales de -

la Federación precisamente ésta situación, de declarar o no-

constitucional a una ley, en el conocimiento y decisión del-

juicio de Amparo. (41) 

Esta incongruencia, según juristas estudiosos del 

derecho constitucional, result6 de una transcripci6n de la -

Constitución de los Estados Unidos de América, para integrar 

el artículo 133, sin fijarse de que la obligaci6n judicial -

constituye la base del sistema de prevenci6n constitucional-

que opera en nuestro vecino país, y que no tiene raz6n de --

ser en nuestro régimen jurídico en el cual por disposición -

expresn de nuestra Carta Magna, se encomienda la tutela de -

(41) Cfr. Cortstituci6n Politica de los Estados Unidos Mexica 
nos Comentada. Edit. Rectoria Instituto de lnvestigaci; 
nes Jurídicas. U.N.A.'.'1. la. Ed. México 1985. Pág. 334.-
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la Conetituci6n a los Tribunales de la Federación y en vir--

tud de un procedimiento autónomo y propio como lo es el jui-

cio de garantías. {42) 

Conforme a la reiterada manifestación de nuestros 

más famosos tratadistas, esta incongruencia de nuestras dis-

posiciones (artículo 133 y l03}Constitucionales, se encuen--

tra relativamente salvada apoyándose en el siguiente razona-

miento: ''El Juez com~n no debe juzgar de las leyes, sino se-

gún lns leyes'', y los Jueces de la Federación a fin de lo---

grar la meta impuesta por la Carta Magna, tienen el deber no 

sólo de juzgar según las leyes, sino que indispensablem~nte-

deben entrar en el exámen y valorización de las leyes, a fin 

de poder, interpretando la Constitución, calificor si la ley 

que juzgan es o no contraria a la primera ley de la Repúbli-

ca. 

Para terminar este estudio aceren del punto que -

hemos tratado en lineas anteriores, haremos una síntesis, --

fundándome en lo manifestado por nuestro insigne tratadista-

Ignacio Burgoa: 

12. En puntual observancia de la parte final del-

artículo 133 Constitucional, los jueces de cada Estado tie--

(42) C~r. Tena Ramírez, Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano. Edit. Porrúa, S.A. ?a. Ed. México 1964. Pác,s. 16= 
y siga. 
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nen el deber de ajustar sus fallos a la Constitución, a pe-

sar de las disposiciones que en contrario se encuentren en -

las Constituciones o leyes de los Estados. 

21. El cumplimiento de este deber entraña inexor~ 

blcmente la declaraci6n tácita de contrariedad o de conform! 

dad de dichas constituciones y leyes con la Ley Fundamental -

del pafs. 

3R. Tal declaración tácita concurre desde un pun

to de vista normativo formal, con la facultad expresa que -

conforme al articulo 103 de la Constitución tienen los Trib~ 

nales de la Fcderaci6n, p~ra estimar opuestas o concordantes 

cualquier ley ordinaria a través del matíz constitucinal. 

4R. El deber judicial que consig~a la parte final 

del artículo 133 Constitucional~ es extraño a nuestro siste

ma de defensa constitucional y obedeci6 a una incorporación

irrerlexiva de una diaposici6n constitucional norteamericana, 

en la que significa la base de la tutela de esa constitución, 

pero que en nuestro sistema de vida jurídica no tiene raz6n

de ser. 

SR. Solamente en los casos en que alguna ley o -

constitución local contenga preceptos, manifiesta y notori! 

mente inconst~tucionales, los jueces de los EStados tienen el 
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deber de no aplicarla adecuando sus fallos a los mandamien--

tos de la Constitución, tal sucedería por ejemplo, en el su-

puesto de una norma penal que previniese penas prohibidas --

por el artículo 22 de la Constitución. 

d) Análisis cr!tico del artículo 128 Constitucional. 

dice: 

El artículo 128 de nuestra Carta Magna a la letr~ 

''Todo funcionario público, sin 

excepci6n alguna, antes de tomar p~ 

sesión de su encargo, prestará la -

protesta de guardar la Constitución 

y las leyes que de ella emanen.'' 

De la lectura misma de este precepto, se infiere-

con nítida fluidez, que el principio de la Supremacía se en-

cuentrn dirigida en forma directa a las personas encnrgBdas-

de ejercer las atribuciones públicas, y que se les denomina-

funcionarios públicos. (43) 

Hemos de dejar asentado, que mientras el órgano -

del poder del Estado, representa una unidad abstracta, una -

simple esfera competencial, el funcionario público titular -

(43) Cfr. Polo Bernal, Efraín. ''Manual de Dereho Constitucio 
nal". Edit. Porrúa, S.A. la. Ed. México 1985. Pág. 19.-
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del órgano representa una persona física, una unidad concre-

tn que puede ir variando sin que se afecte la continuidad n~ 

turnl del órgano. 

Rafael de Pina define al Funcionario Público co--

mo: ''Persono qu~, por disposicl6n inmediata de la Ley, por -

elecci6n popular o por nombramiento de autoridad competente, 

participa en el ejercicio de una función pfiblica 1
' (44) 

La promesa solemne de cumplir la Constitución y -

de guardar la misma y las leyes que de ella emanen, sólo pr2 

duce sus efectos legales, cuando se hace al tomar el funcio-

nario p§blico posesión de su encargo. 

Es evidente, que lo consignado por el artículo --

128 Constitucional, referente n la Suprcmac}a Constitucional, 

implica un régimen de válidez y observancia absoluta, por lo 

que atañe, a todas las autoridades y funcionarios del país,-

no importa cual fue5e la trascendencia de su encargo. 

Se hace mención, a la obediencia que debe prestar-

se a la Constituci6n, con relación a cualquier autoridad o -

funcionario del país, agrandando un tanto la estricta tipif! 

cnción del artículo 128 Constitucional, puesto que se trata-

só1o de funcionarios cuya actividad no trascendiese en forma 

(44) Pina Rafael de. 11 0iccionario de Oerecho' 1 Edit. Porr6a. 
31 ed. ~~xico 1973. 
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directa a intervenir en la independencia social de los ciud! 

danos, sería una manifestación incompleta, esto es, si el 

principio de la Supremacía Constitucional por lo que hace a-

este artículo, operase sólo frente a una categoría determi--

nada de autoridades, y ante cierta y determinada índole de -

leyes, la observancia de la Constitución y de las leyes que-

de ella emanen sería tan relativa, que prácticamente se rom-

pería el régimen por ella establecido. 

Por otra parte, si en el artículo 128 Constituci2 

nal, ae impone a todo funcionario la obligaci6n de guardar -

sin distingos de ni~guna especie la Constitución, lo mismo -

que las leyes que de ella emanen, es claro que la intención-

del constituyente fue en el sentido de revestir el ordena---

miento supre~o de primacía tnnlo en su formal observancia, 

como en su concreta nplicaci6n 1 sobre cualquier disposición-

de carácter secundario, y con el fin incuestionable de cons-

treñir a toda autoridad a los mandatos constitucionales, que 

nuestro más alto cuerpo de disposiciones legales contenaa. (45) 

Conforme a lo manifestado, cualquier funcionario-

tiene la obligación en primer término de protestar la guarda 

de la Constitución y de las leyes que de ella emanen, aunado 

a la consecuencia lógica que el enunciado del principio con-

signado implica, en el sentido de que tienen la obligación -

do normar sus actos por las disposiciones constitucionales.-

( 4 5) Cfr. Polo Berna!, Efraín. ''Mnnual de Derecho Constitu-
cional11 Edit. Porrúa, S.A. 1~ Ed. i·iéxico 1985. Pág. 19. 
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a pesar de ~ualquier disposición o cuerpo de disposiciones -

que la contrarien. 

Por consiguiente, es menester agregar, que el --

principio de Supremacía Constitucional con el cual se encue~ 

tra revesti~o éste artículo 128 Constitucional, encuentra 

en su més clara manifestación, cuando aparte de constreflir -

toda actividad que en el ejercicio propio de su encargo des

pliegue el funcionario público, legalmente revestido de aut~ 

ridad se haría nugatoria tal actividad desplegada y cual---

quicr ejercicio del funcionario público, al efectuar éste, -

actos en discordancia con los principios y Jeyes consignadas 

en nuestra Carta Fundamental, aunado al incuestionable hecho 

que represento la protesta de guardar la Constitución y las

leyes que de ella emanen, requisito indispensable, ya no ta~ 

to para investirse del cargo público encomendado, sino para

la legalidad de su propio ejercicio. 
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CAPITULO IV 

LA SUPREMACIA CONSTITUCIOílAL Y EL JUICIO DE AHPARO. 

a).- El juicio de Amparo como resguardo de la constituciona

lidad y de la Supremac[a de nuestra Constitución. 

A través de nuestro historia constitucional se 

han observado diversas declaraciones de la Supremacía Constl 

tucional o con disposiciones de las que se deducen el preva

lecimiento de esta Supremacía, y mayor nún, con planteamien

tos de procedimientos para hacerla valer sobre las disposi-

ciones de tipo secundaria, ya sea del fuero Iederal o local. 

A partir de la independencia de nuestro pafs, 

exJstia un clima de incertidumbre sobre el régimen constitu

cional a aplicar, centralista o federalista, pero no obsta~ 

te en estos dos regímenes se lleg6 a adoptar disposiciones -

de donde se desprende la Suprem~cía constitucional, y en 

ciertos casos, sin ser expresos, indicaban la manera de hn-

cer prevalecer la constitución en turno. 

La primera Constitución de 1824, no contiene en -

forma expresa disposición aleuna sobre la Supremncía Consti

tucional y consecuentemente tampoco una reglamentación o ley 

secundaria al respecto en virtud de que su finalidad primor

dial de dicha constitución fue la de organizar políticamente 

al país, de adoptar un régimen constitucional, dejando p~ra

segundo término lo referente a las Garantías individuales, -

aún cuando en la misma, aisladamente hablan de algunn earan

tía, y derivado de ésto,que se indicnra un medio de defensa

de las pocas garantías que tutelaban, es decir, unn forma de 
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hacerlas prevalecer 1 de dotarlus de supremacía, pero con 

todas estas omisiones y carencias, en le Artículo 137, frac

ción V, inciso sexto, referente a los Estados, se establece

''supremacín'' en la Constitución Federal de 1824, cuando se -

enumeran facultades de la Corte Suprema de Justicia, cuando

disponía que: ''conocer de las infracciones de la Constitu-

ción y leyes generales, según prevenga por ley". (1) (2) 

De esta disposición se desprende que se daba fa-

cultad a ta Corte Suprema para conocer de infracciones a la 

constituciiSn, esto es, que la Supremacía de la Constitución

se encontraba protee~da y que se podía hacerla prevalecer 

mediante este órgano jurisdiccional, es decir, señalaba un -

medio de defensa para hacer valer la Constitucl6n, contra i~ 

fracciones a la misma. 

En la Constitución Centralista de 1836, comunmen

te conocida como las ''siete Leyes Constitµcionales'', por 

virtud de la cual se cambió el régimen federalista de la 

Constitución de 1824, al régimen centralist~, la caracterís

tica primordial, además del régimen centralista ya apuntada, 

fue la creación del ''Supremo Poder Conservador'' o ''Cuarto 

Poder Conservador'', órgano de poderes y facultades ilimita-

dos, integrado por cinco miembros y cuya función principal -

era la de vigilar la aplicabilidad por encima de todas las 

(1).- C'fr. Durgoa Ignacio. "El Juicio de Amparo". Edit. 

Porrúa, S.A. lBa. Ed. México 1982. Pág. 109. 
(2).- Cfr. Moreno Daniel. ''Derecho Constitucional ~exicano''• 

Edit. Pax-:•téxico. 6a. Ed. M.SxictJ 1981. Pág. 534. 
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disposiciones legales secundariAs y sobre los Gepartamentos

creados, por la desaparición de los Estados dado el régimen

centraliste en vigor, vigilar la Supremacía de la Constitu-

ción en turno 1 corno se deriva de la segunda ley, en las fraE 

clones !, II y Itt del artículo 12, podía a petición de los 

otros tres poderes, Ejecutivo, Legislntlvo y Judicial decla

rar la nulidad de leyes que ~ueran contrarias a las Siete 

Leyes Constitucionales, también declarar nulos los actos del 

Ejecutivo y las sentencias de la Suprema Corte, declarar in

capacitado físicamente al Presidente de la República, obli-

gar al mismo Presidente a remover todo su Ministerio, suspeE 

der las sesiones del Congreso y las audiencias de la Suprema 

Corte y dar o r.egar su sanción a las reformas que se propu-

sieren a las Siete Leyes Constitucionales. (3) (4) 

Lo novedoso de esta Constitución Ccntr~llstn fuc

en el sentido de que por primera ocasión se enumer·ó y siste

matizó ~lgunos derechos individuales, mismos que con poste-

rioridad habrían de formar parte de los ''derechos del hombre 

disposiciones que se contenían en la Primera Ley. 

Es de indicarse que a pesar de las facultades del 

Supremo Poder Conservador, relativos a hacer valer la Const! 

tución en botia, de resolver en determinado momento las con-

trovcrsias surgidas entre los otros tres poderes, con las -

Siete Leyes Cosntitucionales, no tenía o ejercía funciones -

jurisdiccionales entre las controversias surgidas por la 

aplicación de un acto o ley que fueran contrarias a las 

(3).- Cfr.Moreno Daniel.- ''Derecho Constitucional Mexicano'' 
Edit. Pax-México. Ga. Ed. México 1981. Pág. 535. 

(4).- Cfr. Tena Ramírez Felipe. ''Derecho Constitucional Mexi 
cano". Edit. Porrúa, S.A. ?a. Ed. México 1964. Pág.455 
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Leyes Constitucionales, cuando se invocara por un particular 

esto es, que en esas funciones, que ya han quedado indica- -

das, no encuadraban lo que hoy se le conoce como Juicio de -

Amparo, por la falta de un procedimiento específico en el 

que tuviera intervención directa del agraviado o quejoso.(5) 

De igual forma el Poder Judicial tampoco tenía 

facultades que hoy en día ne le dá, para conocer del Juicio

de Amparo, por lo que todo lo relativo a la Supremacía Cons

titucional se facultaba al Supremo Poder Conservador en la ~ 

forma y términos que hemos ya analizado. 

Los llamados derechos del hombre, como preciso 

catálogo de derechos, aparece por primera vez en nuestro de

recho, en lJO proyecto de Constitución para .Yucatán, obra de

Don Manuel Crescencia Rej6n en el a~o de 1840. 

Uno de las artículos de la inicinliva contiene ya 

el embri6n de tan enorme juicio en estas palabras: 11 Corres-

ponde a este Tribunal Su¡lerior (del Estado de Yucat6n), el -

amparo en el goce de sus derechos a los que pidan su protcc

c i6n contra las leyes y decreto~ de las legislaturas que 

sean contrarios a la Constituci6n o contra los procedimien-

tos del Gobierno o Ejecutivo reunido, cuando en ellos se 

haya infringido el C6digo Fundamental o las leyes, limitón-

dose en ambos casos a reparar el agravio en la parte en que

estas o la Constituci6n hubiesen sido violadas••. Así es 

donde por primera vez hallamos empleado el verbo amparar en 

(5).- CCr. Burgoa Ignacio. ''El Juicio de Amparo''• Edit. 
PorrGa, S.A. 18a. Ed. México 1982. Pág. 111 y sig. 
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esta aplicaci6n que había de. consignar después del para-

distinguir el Juicio de A~paro Mexicano. (6) (7) 

Lo interesante del proyecto de Don Manuel CresceE 

cio Rejón, consiste en ser la primera expresión de la neces! 

dad que se sentía de un procedimiento judicial para proteger 

los preceptos constitucionales, lo que constituyó un gran 

adelanto del derecho constitucional mexicano, por la eren- -

ción del medio controlador o conservador del régimen consti

tucional o n1nporo, a cargo del poder judicial, es decir, que 

de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 53 de este pro-

yecto que ha quedado transcrito en el párrafo que antecede -

le proporcionaba a la Supremo Corte de Justicia de Yucatán -

!a facultad de amparar a los solicitantes de su protección , 

contra las leyes o decretos de las legislaturas que sean co~ 

trarias a la Constitución, o contra netos del Ejecutivo, 

pero tAmbién se facultaba a los jueces de primera instancia

para proteger los derechos constitucionales de los particul! 

res y contra los atentados de estos jueces a los superiores

de estos últimos, al disponerse en los artículos 63 y 64 de 

dicho proyecto de constitución lo sinuiente: 11 Art. 63: los 

jueces de primera instancia ampnrar~n en el goce de los de-

rechos garantizados por el articulo anterior n los que les -

pidan su prote~ción contra cualesquiera funcionarios que no

correspondan al orden judicial, decidiendo breve y sumaria-

mente las cuestiones que se susciten sobre los asuntos 

indicados''• 

(6) Cfr. Rabasa Emilio. El Juicio Constitucional. Edit. 
Porrúa. México 1955. 

(7) Cfr. Rabasa Emilio. El Artículo 14 y El Juicio Constitu
cional. Edit. Porrfia, S.A. 3a. Ed. ~éxico 1969. Págs. 
231 y sig. 
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11 Art. 64: De los atentados cometidos por los jueces contra -

los citados derechos, conocerán sus respectivos superior~s -

con la misma preferencia de que se ha hablado en el artículo 

precedente, remediando desde luego el mal que se les reclame 

y enjuiciando inmediatamente al conculcador de las menciona

das garantías. {B) (9) 

El insigne maestro Ignacio Burgoa, al respecto de 

la obra de Don Manuel Crescencio Rejón, nos dice que: "Más -

lo que verdaderamente constituyó un progreso en el Derecho -

público mexicano, fue la creación del medio controlador o 

conservador del régimen constitucional o amparo, como el mi~ 

mo lo llamó, ejercido o desempe~ado por el Poder Judicial, -

con la ventaja de que dicho control se hacía extensivo a 

todo acto (lato sensu) anticonstitucional''~ (10) 

En 1842, el congreso convocado al efecto para ex

pedir una constituci6n nombr6 una comisi6n para que present~ 

se ante le propio congreso un proyecto de Constituci6n; esta 

comisi6n se dividió en dos grupos: el de la'mayoría y el de 

la minoría; el de la minoría rormado por los diputados Mari! 

no Otero, Manu~l Muñoz Ledo y Espinosa de los Monteros, se 

declaró por la adopci6n del sistema federal¡ el grupo de la 

mayoría por el contrario se declaró por la adopción del sis

tema centralista. En el proyecto presentado por la minoría -

se procuraba hacer que los derechos individuales declarados

en la Constitución no fueran letra muerta, sino que buscaba-

(8).- Cfr. Soto Pérez Ricardo. Nociones de Derecho Positivo 
Mexicano. Edit. Esfinge, S.A. 4a. Ed. M~xico 1974. 
Pág. 91. 

(9).- Burgoa Ignacio. ''El Juicio de Amparo''• Edit. PorrOa, 
S.A. lBa. Ed. México 1982. Pág. 115 y sig. 

(10).- Cfr. Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. lBa. Ed. México, 1902. ?5.g. 115. 



)--- • 

e< ~ d -:¡__ - .. 
o • 

Q < < 



113 

un sistema para hacer efectivas tales earantíns, y al efecto 

ae proponía la intervenci6n del poder judicial para que cono 

ciera de las reclamaciones formuladas por los particulares -

contra actos de los poderes. Sin embargo uno de los princip! 

les defectos que se señalaban a dicho proyecto consistían en 

que hacía una confusión de las facultades de los poderes le

gislativos y judicial pues para obtener el control de la 

constitucionalidad de las leyes, seGún el proyecto los facu! 

tados eran los congresos de los Estados o el Federal y no el 

poder judicial, de tal manera que parecía que cuando se tro

taba de reclamaciones contra leyes tocaba ~esolver sobre la 

constitucionalidad o anticonstitucionalidad de las mismas al 

congreso f'ederal o al local; y cuando se trataba de actos 

correspondía resolver su constitucionalidad al poder judici

al, proyecto constitucional que a pesar de haberse empezado

ª discutir no lleg6 a la cateeoría de constituci6n. {11}{12) 

En ef'ecto no se convirtió en Constitución por 

haber sido disuelto el congreso constituyente de 1842, nom-

brándose en su lugar una Junta de Notables que se encargó de 

elaborar las bases or¿ánicns de 1843, desapareciendo el Su-

premo poder Conservador, sin que se estableciera algún medio 

de control de la constitucionalidad, ya que las f'acultades -

del poder Judicial se limitaba única y exclusivamente a re-

visar las resoluciones que se dictaban, por los jueces de 

primera instancia, en asuntos de orden civil y criminal, 

(11).- Cf'r. Burgos Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. 18a. Ed. México, 1982, Pág. 119 y siga. 

(12).- Cfr. Moreno Daniel. ''Derecho Constitucional Mexicano'1 

Edit. Pax-México. 6a. Ed. México 1981. Pág. 539 y 540 
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esto ea, que no hab!n ningún poder que vigilar~ la Suprema-

eta de le Const1tuci6n. (13) 

Es de mencionarse, que aisladamente· se ·p~d{e~a 

considerar algón control por lo dispuesto por:e~.·ar~íp~lo 66 

en eu fracci6n XVII, al establecerse que eran ~a~~it~de~ dei 

congreso reprohor los decretos dados por las asambleas depa! 

tamcntales que fuesen contr3rlos a la Constituci?n o a las -

leyes, pero fueru de esto 1 no existe ningún otro precepto 

que previera 11n m~dio controlador o conservador del régimen

consti tucional. (14) 

En 1847, 1ncdi~nte ~1 ''Acta de Rcformas 11 3e resti

tuyó el federalismo nl poner en vigenciu de ni1eva cuenta 

lu Constituci6n rJc 1824, restablecimiento que fóe propuesto

por ~anuel Crcscencio Hej6n, o. Joaquín Cardoso y o. Pedr·o -

Zubieta que junto con Don Mariano Otero, intccraron la Comi

sión de Constitución del nuevo Congreso bonstituyente, pre

sentando ~stc último un voto particular en el que ¡1roponía -

adiciones y reformas a dicha Constitución, que entre otras -

cosas establ1n que los derechos tlel hombre se oncomendnrun a

una ley ~ecundArin y que se estableciera un control mixto de 

lo Constitucionalidad, principio que dió nacimiento a nues-

tro juicio de amparo. El Acta de Reformas a lu Conslituci6n

de 1824 Cue aprobada en mayo de 1847, incluyéndose en ella -

proposiciones de Otero. (15) 

(13) .- Cfr. Burgoa Ignncio. El Jqicio d<:! Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. 18n. f.d. ~·léxico, l'J:J2. Pñr,. 120 y 121. 

(14).- Cfr. Burgoa Ignacio. tl Juicio de ,\r.iparo. F.dit.Porrúa 
S.A. 18a. Ed. ·.1éxico, 11JS2. Pt1g_. 121. 

(15).- Cfr. ~·loreno Daniel. "D~recho Constitucional '.-!exicnno" 
Edit. ~ax. México. 6a, Ed. México 1981. Pág.540 y sig 
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Al respecto Bur3oa nos dice: 

El Artículo 5 del Acta d~ ReCormas ya esboz6 la -

idea de crear un medio de control constitucional a travéo de 

un sistema jurídico que hiciera eCectivas las garantías ind! 

viduales al disponer que ''Para asegurar los derechos del ho~ 

breque ln Conatituci6n reconoce, una lt"y fijnrñ }!lS r,::irnn-

t!as de lobertnd, seguridad, propiedad e igualdad de 1ue go

zan todos los habitantes de la República, y establecerá los

medioe de hacerlas efectivas''• Por su parte, el artículo 25-

del ordenamiento a que nos estamos refiriendo, cristaliza 

las ideas de Don Mariano Otero acerca del amparo, otrogando

competencia a los Tribunales de la Fcderaci6n para proteger

ª cualquier habitante de la República en el ejercicio y con

servación de los dcrecl1on que le conceden esl.a Constltuci6n

y las leyes Constitucionales, contra todo ataque dP los 

poderes legislatlvos y ejecutivos, ya de la Federaci6n 1 ya -

de los Entados, limitándose dichos Tribunales a impartir pr2 

tecci6n en el caso particular sobre que verse el proceso, 

sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley o -

acto que la motivare". ( 16) 

Al tratar del proyecto de la minoría de 42, diji

mos que Otero combinó el r6gimen de control político con el 

de jurisdiccional a que acabamos de aludir, encontrándose el 

primer inserto en loe artículos 22, 23 y 24 del Acta de Re-

f'ormas de 47, y que dicen respectivamente: Art: 22: "Toda 

ley de los Estados que ataque la Constituci6n o las leyes 

generales, será declarada nula por el Congreso pero esta de

claraci6n sólo podrá ser iniciada en la Cámara de Senadores•• 

(16).- Cfr. Burgos Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S,A, lBa. Ed. Máxico 1982. Pág. 121. 
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Art. 23: "Si dentro de un mes de publicada una ley del Con-

greso General,fuera reclamada como nnticonstitucional o por

el Presidente , de acuerdo con su Ministerio, o por diez 

diputados o seis senndores, o tres legislaturas, la Suprema

Corte, ante la que se hará el reclamo, someterá la ley al 

examen de las Legislaturas las que dentro de tres meses, y 

precisamente en un mismo día, d~rán su voto. Las declaracio

nes se remitirán a la Suprema Corte, y ésta publicará el re

aultado, quedando anulada la Ley, si así lo resolviere la 

mayoría de las legislaturas". Art. 2<1: "En el caso de los -

dos artículos anteriores, el Congreso General y las Legisla

turas, a su vez, se éontraerán a decidir únicamente si la 

ley de inválidez se trata, es o no anticonstitucional, y en

tada declaración afirmativa 1 se insertarán a la letra la ley 

anulada y el texto de la Constitución o ley, general a que se 

oponga 11
• (17) 

En la Constitución de 1857 se dispuso ya de ma--

nera categórica la existencia del Juicio de Amparo como con

trolador de la Supremacía de lA Constitució~. 

En efecto en la exposición de motivos de esta 

Constitución, entre otras cosas se manifestó lo siguiente: -

''Paro asegurar los derechos del hombre que la constitución -

reconoce una ley fijará las garantías de libertad, seguridad 

p~opledad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la 

Repúblicaº. 

{17).- Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.. Porrúa, 
S.A. 16a. Ed. México, 1982. Pág. 122. 
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En su artículo 102, de lo Constitución en estudio 

se estableció el sistema de protección constitucional por 

vía y por órgano juriadiccionnl considerando competentes 

para conocer de los casos de infracción a la Ley Fundamental 

tanto a los Tribunales Federales como a los de los Estados,_ 

''previa la garantía de un jurado compuesto de vecinos del 

Distrito respectivo'', cuyo jurado calificarío el hecho (acto 

violatorio) de la manera que dispusiese la Ley orgánica, 

artículo que fué impugnado por el constituyente Ignacio 

Ramírez, quien no tuvo eco en los debates, y que al expedir

se la Ley Fundamental de 57 se suprimió la intervención del

jurado popular atribuirle la competencia para conocer de 

todas las controversias que se suscitaren por leyes o actos

de cualquier autoridad que violaran las garantías individua

les o que vulnerasen el régimen federal. o los tribunales de 

la Federación. (18) (19) 

De acuerdo con lo anterior en esta Constitución -

de 1857 se crea el Juicio de Amparo, y durante su vigencia -

se dictaron leyes orgánicas que reglamentaron dicho juicio. 

La Constitución de 1917, que actualmente nos rige 

como ya lo hemos venido apuntando en los capítulos anterior

es, le atribuye al Poder Judicial Federal la esencial fun- -

ción de mantener dentro de todo respeto la Supremacía de la 

Constituci6n, cuyo contenido consiste en el erado de superi~ 

ridad tanto aplicativa como interpretativa de las normas 

constitucionales, sobre cualquier otro tipo de disposiciones 

legales y la vía obviamente el Juicio de Amparo. 

(18).- Cfr. Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. lBa. Ed. México, D.F. l.982 

(19).- Cfr. Tena Ramírez Felipe. 11 Derccho Constitucional Me
xicano''· Edit. Porr~a, S.A. 7a. Ed. Méx~co 1964. Pág. 
466 y sig. 
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El Juicio de Amparo, en la Constitución vigente -

se encuentra establecido en los artículos 103 y 104 1 105, 

106 y 107; el primero regula la procedencia genérica del Ju! 

cio de amparo ante los Tribunales Federales al disponer: 

''Los Tribunales de la Federación resolverán toda controver~

sta que suscite: t. Por leyes o actos de la autoridad que 

violen las garantías individuales: tt. Por leyes o actos de

la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanra

de los Estados, y III. Por leyes o actos de las ~utoridades_ 

de éstos que invadan la esfera de le autoridad federal. 

Comprende esta disposici6n dos perfiles en cuanto 

a su aplicaei6n del juicio de amparo¡ el primero por cuanto_ 

tutela, a los particulares, las garantías individuales con-

tra leyes o actos de autoridad; y el segundo cuando se trata 

por conflictos surgidos entre las autoridades federales y -

locales. 

Los artículos 104,105,106 y 107 1 disponen la com

petencia de los Tribunales de la Federaci6n~ y el Oltimo de 

los preceptos indicados señala las bases a que se sujetara -

la Ley Reglamentaria (Ley de Amparo) en cuanto a su procedi

miento. 

Se ha clasificado por diversos tratadistas los m! 

dios de ~ontrol de la constitucionalidad, en medios prevent! 

vos, represivos y reparadores. 

Los medios prevent.ivos son aquellos que se encue~ 

tran fundados en la propia con8tituci6n 1 y los preceptos le

lales encaminados a delimitar las facultades de los poderes

y autoridades del Estado, esto es, un autocontrol de los 



119 

poderes establecidos en la Ley Fundamental, de forma tal que 

las competencias de estos poderes y autoridades no vayan más 

allá de sus facultades y de esta forma, no se interfieran 

entre sí respetando estas competencias, así como el respeto_ 

a los derechos individuales y sociales. Tenemos por ejemplo_ 

que el Ejecutivo no puede intervenir en la discusi6n y apro

baci6n de una ley, facultad propia del Poder Legislativo, ni 

tampoco en la Constitucionalidad una vez encontrándose vigeE 

te una ley, facultad del Poder Judicial, ni tampoco estos 

poderes, legislativos y Judicial pueden intervenir en actos 

propios del Ejecutivo. 

Esto es, un medio de control, cuya finalidad es -

prevenir posibles conflictos ya no s6lo entre los poderes 

autoridades del Estado, sino como una medida par~ evitar que 

estos poderes o autoridades puedan en un exceoo de sus fun-

ciones, violar o desconocer garantías individuales o socia-

les, cuando no tengan las atribuciones que específicamente -

otorga la Constituci6n, delimitando sus funciones de manera_ 

clar\:1 y concreta, y al traspasar sus competencias con actos_ 

fuera de sus funciones, estos actos no son válidos. (20) 

Los medios ·represivos son aquellos que estando -

establecidos por la Constitución o dentro de las limitacion

es de la misma, encaminados a castigar a aquellos individuos 

autoridades o poderes, que han cometido una infracci6n de 

las reglas constitucionales, castigos o responsabilidades 

que se encuentran establecidos en la propia Carta Magna y 

el C6digo Penal, ( 21) 

(20).- Cfr. Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. 18a. Ed. México, D.F. 1982. Pág. 158 y siga. 

(21).- crr. Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit.Porrúa 
S.A. 18a. Ed. México, o.F., 1982. Pág. 158 y sies. 
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Cuando un funcionario público comete una falta en 

sus Cunciones, esta previsto una sanción como medida repres! 

va, 

Los medios reparadores son aquellos que tienen 

como rinalidad reparar o restablecer las garantías constitu

cionales que otorga la Ley Fundamental cuando estas garan- -

tías han sido violadas por la sola emisión de una ley que 

esté contra lo disptlesto por la Constitución, por la aplica

ción de una Ley en contra de lo~ principios constitucionales 

cte., esto es, volver al estado de derecho en que se encon-

traba una earantía cOnstitucional antes de ser violada o de! 

conocida. (22) 

Se ha distinguido, por diversos .tratadistas, dos

grandes sistemas de control de la constitucionalidad 1 ha 

saber, el control político y el control judicial. 

El control político, como se desprende este tipo

de control esta a cargo de órganos eminenteffiente políticos,

aún cuando la observancia de la constitucionalidad de una 

ley o un acto ejecutado por los poderes Públicos, ea de in-

cumbencia jurídica, se afirma por tratadistas que apoyan 

e3te tipo de control, que sus efectos tienen una relevante -

importancia política, en el afán de contener los poderes pú

blicos, esto es, un acto susceptible de generar tales efec-

tos debe estar reservada a un órgano político. (23) 

(22}.-Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Edit. Porrúa, 
S.A. lBa. Ed. :.1éxico, D.F. 1982. Pág. 158 y siga. 

(23).- Cfr. Polo Bernal Efraín. Manual de Derecho Constitu~
cional. Edit. porrúa, S.A. la. Ed. México, 1985. Pág. 
25 
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El control judicial, por el cual se ha inclinado

nuestra constitución, así como la mayoría de los tratadistas 

y otras legislaciones, porque el control de la Constitucion~ 

lidad debe ser esencialmente jurídico, en virtud de que los_ 

situaciones de derecho derivadas de la Constiutcionalidad de 

unaley o un acto debe ser sometida a un órgano o autoridad -

instituida y oreonizada especialmente, por ln Constitución,

para decidir las controversias jurídicas, un órgano jurisdiE 

cional que representa una garant[a de competencia técnica, -

de imparcialidad y honestidad y unn carantía de proceso jud! 

cial de publicidad, de juicio contradictorio, de motivación 

y fundamentación de la sentencia, esto, es, la intervención_ 

judicial es el conocimiento jurídico del régimen de estado -

Constitucionalista. ( 24) 

(24) Cfr. Polo Bernal efraín. ílanual de Derecho Constitucio

nal. Edit. Porróa, S.A. la. Ed. México, 1985, P~g. 26. 
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e o N e L u s 1 o N E s. 

PRIMERA.- La Constitución es la ley Fundamental, 

en donde se encuentran consignadas las disposiciones relati

vas a le organización y funcionamiento de los Poderes Estat! 

les y en donde se tipifican los derechos subjetivos públicos 

que el ciudadano puede anteponer a la acci6r. artibratia de 

cualquier autoridad. 

SF.GUNOA.- La soberanía es una propiedad del Poder 

Estatal, y es ejerci~a por los poderes constit~idos creados_ 

por la Constitución encontrándose la radicación de la saber! 

nía jurídicamente en el Estado y sociol6gicamente en el 

pueblo. 

Tf.RCERA.- La soberanía del Estado, por lo que ha

ce a nuestro país, presupone dos características fundamenta

les, la primera consistente en la existenci~ por parte del -

Estado Soberano, en tener un trato igual co~ otros Estados -

Soberanos desde un punto de vista internacional¡ y el segun

do consiste en el Estado Soberano por lo que hace a su régi

men interno bns6ndose en el imperio en que se encuentra in-

vestido, no soporta la existencia de un poder, ya no tan 

solo superior sino análogo a él. 

CUARTA.- La Supremacía de la Constitución es un

principio arraigado en las conciencias de nuestros juristas_ 

y se encuentra justiCicado la existencia de tal principio, -

en el hecho de que taxativamente se encuentra dispuesto por 

nuestra Carta Fundamental, la ineludible observancia a sus 

disposiciones sobre cualquier otra que la contravenga, ade-

más de las circunstancias de que todo acto de autoridad en 

el ejercicio de sus ~unciones específicas, se ha de plegar a 

sus nandatos. 
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QUINTA.- El principio de la Supremacía Constitu-

cional se encuentra consignado en nuestra Carta Magna en los 

Artículos 41, 128 y 133, en directo relación con los órganos 

del poder estatal, con los titulares de tales órganos y con 

la actividad desplegada por los 6rgnnos estatales. 

SEXTA.- El fenómeno jurídico que se le conoce 

con el nombre de auto control de la Constitucionalidad, es -

sólo el resultado de las disposiciones conLenidas en el 

Artículo 133 Constitucional, en lo referente a la sumición -

aplicativa que deben rendir ~ la Constitución los jueces de

los Estados miembros de la Federación, cuando de aplicar sus 

propias leyes se trate. 

SEPTTMA.- Como consecuencia del mencionado princ! 

pio de Supremac[a Con9titucional, se desprende la existencia 

del llamado principio de legalidad y del principio de rigi-

dez constitucional. 

OCTAVA.- El juicio de Amparo, es el verdadero 

controlador de lo Supremacía Constitucional en virtud de la 

función especifica y propia de tan singular juicio, consis-

tente en dirigirse actividad, a fin de dilucidar bajo los -

principios de la cosntituci6n, si alguna ley o acto de auto

ridad se encuentra en adecuación con los preceptos estahle-

cidos por nuestra Carta Magna. 
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